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CAPÍTULOS PREVISIONES MODIFICACIONES PREVISIONES DERECHOS RECAUDACIÓN DERECHOS
INICIALES DEFINITIVAS RECONOCIDOS PTES. DE COBRO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 0,00 0,00 5.351,90 5.351,90 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.394.554,00 31.773,08 2.426.327,08 2.419.273,40 2.418.583,40 690,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 36.000,00 0,00 36.000,00 34.327,86 34.327,86 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.430.554,00 31.773,08 2.462.327,08 2.458.953,16 2.458.263,16 690,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 682.909,00 367.336,38 1.050.245,38 26.380,85 7.508,20 18.872,65
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 682.909,00 367.336,38 1.050.245,38 26.380,85 7.508,20 18.872,65
TOTAL GENERAL 3.113.463,00 399.109,46 3.512.572,46 2.485.334,01 2.465.771,36 19.562,65

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL.   PATRIMONIO 368.756,17 368.756,17
   INMOVILIZADO  INMATERIAL 331.851,02 328.731,02   RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 4.510.837,40 4.015.683,03
   INMOVILIZADO MATERIAL 2.621.224,06 2.607.459,22   RESULTADOS DEL EJERCICIO -741.003,66 495.154,37
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS   OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO 8.173,78 8.173,78
   DEUDORES 160.957,65 191.486,57
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA 1.552.187,64 2.104.983,71
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN   ACREEDORES 519.456,68 344.893,17

TOTAL ACTIVO 4.666.220,37 5.232.660,52 TOTAL PASIVO 4.666.220,37 5.232.660,52

INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE PERSONAL 1.024.518,69 INGRESOS TRIBUTARIOS
DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 69.890,73 REINTEGROS 5.351,90
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO 0,00 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 1.493,75
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 1.949.695,06 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS 32.834,11
TRIBUTOS 369,18 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.686.583,00
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 23.297,16 SUBVENCIONES CORRIENTES 732.690,40
SUBVENCIONES CORRIENTES 132.186,00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00
SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00 RESULTADOS CORRIENTES (PÉRDIDAS) 741.003,66
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS) 0,00

TOTAL 3.199.956,82 TOTAL 3.199.956,82

INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER

CAPÍTULOS CRÉDITOS MODIFICACIONES CRÉDITOS OBLIGACIONES PAGOS OBLIGACIONES
INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS PTES. DE PAGO

1 GASTOS DE PERSONAL 1.035.091,00 70.553,64 1.105.644,64 1.024.518,69 1.024.518,69 0,00
2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.889.055,00 223.945,57 2.113.000,57 1.907.089,47 1.586.518,36 320.571,11
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 23.297,16 23.297,16 23.297,16 23.297,16 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 45.076,00 96.150,00 141.226,00 132.186,00 103.162,00 29.024,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.969.222,00 413.946,37 3.383.168,37 3.087.091,32 2.737.496,21 349.595,11
6 INVERSIONES REALES 129.216,00 0,00 129.216,00 86.775,57 72.558,05 14.217,52
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 129.216,00 0,00 129.216,00 86.775,57 72.558,05 14.217,52
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 15.025,00 21.403,54 36.428,54 26.380,85 26.380,85 0,00
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 15.025,00 21.403,54 36.428,54 26.380,85 26.380,85 0,00
TOTAL GENERAL 3.113.463,00 435.349,91 3.548.812,91 3.200.247,74 2.836.435,11 363.812,63

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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CAPÍTULOS PREVISIONES MODIFICACIONES PREVISIONES DERECHOS RECAUDACIÓN DERECHOS
INICIALES DEFINITIVAS RECONOCIDOS PTES. DE COBRO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 3.005,00 0,00 3.005,00 1.545,30 1.545,30 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.013.010,00 -54.624,32 1.958.385,68 1.953.777,99 1.952.375,68 1.402,31
5 INGRESOS PATRIMONIALES 40.000,00 0,00 40.000,00 34.805,28 34.805,28 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.056.015,00 -54.624,32 2.001.390,68 1.990.128,57 1.988.726,26 1.402,31
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 660.125,00 328.160,00 988.285,00 660.704,89 660.704,89 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 660.125,00 328.160,00 988.285,00 660.704,89 660.704,89 0,00
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 652.760,00 44.603,81 697.363,81 15.759,36 7.777,28 7.982,08
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 652.760,00 44.603,81 697.363,81 15.759,36 7.777,28 7.982,08
TOTAL GENERAL 3.368.900,00 318.139,49 3.687.039,49 2.666.592,82 2.657.208,43 9.384,39

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE ESTADÍSTICA

CAPÍTULOS CRÉDITOS MODIFICACIONES CRÉDITOS OBLIGACIONES PAGOS OBLIGACIONES
INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS PTES. DE PAGO

1 GASTOS DE PERSONAL 1.385.820,00 2.285,45 1.388.105,45 1.188.763,45 1.188.763,45 0,00
2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 999.772,00 -18.000,00 981.772,00 960.109,25 719.640,89 240.468,36
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 103.000,00 -36.624,32 66.375,68 27.891,02 8.800,00 19.091,02

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.488.592,00 -52.338,87 2.436.253,13 2.176.763,72 1.917.204,34 259.559,38
6 INVERSIONES REALES 868.287,00 360.009,43 1.228.296,43 839.067,80 511.990,83 327.076,97
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 868.287,00 360.009,43 1.228.296,43 839.067,80 511.990,83 327.076,97
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 12.021,00 12.754,38 24.775,38 15.759,38 15.759,38 0,00
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 12.021,00 12.754,38 24.775,38 15.759,38 15.759,38 0,00
TOTAL GENERAL 3.368.900,00 320.424,94 3.689.324,94 3.031.590,90 2.444.954,55 586.636,35

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE ESTADÍSTICA

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL.   PATRIMONIO 2.044.035,43 2.044.035,43
   INMOVILIZADO  INMATERIAL 3.190.064,17 3.036.880,69   RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2.999.733,99 2.845.320,47
   INMOVILIZADO MATERIAL 916.176,07 889.874,66   RESULTADOS DEL EJERCICIO -185.513,19 154.413,52
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS   OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO 10.795,42 15.533,84
   DEUDORES 72.360,87 72.283,41
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA 1.456.614,17 1.556.203,01
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN   ACREEDORES 766.163,63 495.938,51

TOTAL ACTIVO 5.635.215,28 5.555.241,77 TOTAL PASIVO 5.635.215,28 5.555.241,77

INSTITUTO CANARIO DE ESTADÍSTICA
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE PERSONAL 1.188.763,45 INGRESOS TRIBUTARIOS
DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 73.097,41 REINTEGROS 1.545,30
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO 0,00
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 1.546.543,63 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS 34.805,28
TRIBUTOS 51,12 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.953.777,99
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 0,02 SUBVENCIONES CORRIENTES 0,00
SUBVENCIONES CORRIENTES 8.800,00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 660.704,89
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.091,02 SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00
SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00 RESULTADOS CORRIENTES (PÉRDIDAS) 185.513,19
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS) 0,00

TOTAL 2.836.346,65 TOTAL 2.836.346,65

INSTITUTO CANARIO DE ESTADÍSTICA

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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CAPÍTULOS PREVISIONES MODIFICACIONES PREVISIONES DERECHOS RECAUDACIÓN DERECHOS
INICIALES DEFINITIVAS RECONOCIDOS PTES. DE COBRO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 6.370.796,00 55.748,03 6.426.544,03 10.599.686,62 8.693.132,88 1.906.553,74
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 146.616.781,00 55.813.576,81 202.430.357,81 171.249.495,63 72.150.063,25 99.099.432,38
5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.202.025,00 0,00 1.202.025,00 389.511,83 389.511,83 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 154.189.602,00 55.869.324,84 210.058.926,84 182.238.694,08 81.232.707,96 101.005.986,12
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.554.169,00 320.315,01 7.874.484,01 6.790.556,45 6.019.035,50 771.520,95

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 7.554.169,00 320.315,01 7.874.484,01 6.790.556,45 6.019.035,50 771.520,95
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 6.012,00 9.595.505,97 9.601.517,97 451.969,16 126.752,55 325.216,61
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 6.012,00 9.595.505,97 9.601.517,97 451.969,16 126.752,55 325.216,61
TOTAL GENERAL 161.749.783,00 65.785.145,82 227.534.928,82 189.481.219,69 87.378.496,01 102.102.723,68

 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004
SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

CAPÍTULOS CRÉDITOS MODIFICACIONES CRÉDITOS OBLIGACIONES PAGOS OBLIGACIONES
INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS PTES. DE PAGO

1 GASTOS DE PERSONAL 22.222.196,00 387.994,43 22.610.190,43 21.267.419,50 21.267.419,50 0,00
2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 8.078.369,00 429.198,82 8.507.567,82 6.522.552,35 4.555.385,77 1.967.166,58
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 123.889.037,00 63.812.107,97 187.701.144,97 146.510.496,36 92.302.199,24 54.208.297,12

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 154.189.602,00 64.629.301,22 218.818.903,22 174.300.468,21 118.125.004,51 56.175.463,70
6 INVERSIONES REALES 6.541.864,00 594.000,00 7.135.864,00 4.685.342,46 1.958.566,70 2.726.775,76
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.012.305,00 320.315,01 1.332.620,01 452.414,14 357.987,73 94.426,41

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 7.554.169,00 914.315,01 8.468.484,01 5.137.756,60 2.316.554,43 2.821.202,17
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 6.012,00 445.957,16 451.969,16 451.969,16 451.969,16 0,00
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 6.012,00 445.957,16 451.969,16 451.969,16 451.969,16 0,00
TOTAL GENERAL 161.749.783,00 65.989.573,39 227.739.356,39 179.890.193,97 120.893.528,10 58.996.665,87

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004
SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL.   PATRIMONIO 15.402.109,93 13.902.076,32
   INMOVILIZADO  INMATERIAL 617.213,51 262.203,44   RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 54.889.564,55 48.221.165,64
   INMOVILIZADO MATERIAL 16.649.626,16 14.022.640,54   RESULTADOS DEL EJERCICIO 9.156.476,48 8.168.432,52
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS   OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO
   DEUDORES 114.922.007,36 76.865.733,12
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA 8.373.298,03 10.881.169,64
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN   ACREEDORES 61.113.994,10 31.740.072,26

TOTAL ACTIVO 140.562.145,06 102.031.746,74 TOTAL PASIVO 140.562.145,06 102.031.746,74

SERVICIO CANARIO DE EMPLEO
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE PERSONAL 1.024.518,69 INGRESOS TRIBUTARIOS 0,00
DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 69.890,73 REINTEGROS 5.351,90
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO 0,00 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 1.493,75
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 1.949.695,06 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS 32.834,11
TRIBUTOS 369,18 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.686.583,00
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 23.297,16 SUBVENCIONES CORRIENTES 732.690,40
SUBVENCIONES CORRIENTES 132.186,00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00
SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00 RESULTADOS CORRIENTES (PÉRDIDAS) 741.003,66

TOTAL 3.199.956,82 TOTAL 3.199.956,82

SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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CAPÍTULOS PREVISIONES MODIFICACIONES PREVISIONES DERECHOS RECAUDACIÓN DERECHOS
INICIALES DEFINITIVAS RECONOCIDOS PTES. DE COBRO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 0,00 0,00 43.446,04 43.446,04 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.294.750,00 570.138,66 5.864.888,66 6.017.402,50 4.645.781,29 1.371.621,21
5 INGRESOS PATRIMONIALES 50.000,00 0,00 50.000,00 52.079,82 52.079,82 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 5.344.750,00 570.138,66 5.914.888,66 6.112.928,36 4.741.307,15 1.371.621,21
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 17.517,09 17.517,09 16.287,25 10.790,16 5.497,09

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 17.517,09 17.517,09 16.287,25 10.790,16 5.497,09
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 168.373,00 2.498.988,63 2.667.361,63 17.282,40 2.823,65 14.458,75
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 168.373,00 2.498.988,63 2.667.361,63 17.282,40 2.823,65 14.458,75
TOTAL GENERAL 5.513.123,00 3.086.644,38 8.599.767,38 6.146.498,01 4.754.920,96 1.391.577,05

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER

CAPÍTULOS CRÉDITOS MODIFICACIONES CRÉDITOS OBLIGACIONES PAGOS OBLIGACIONES
INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS PTES. DE PAGO

1 GASTOS DE PERSONAL 979.260,00 37.877,11 1.017.137,11 922.395,05 922.395,05 0,00
2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.021.820,00 1.359.688,54 2.381.508,54 1.990.152,44 1.271.759,93 718.392,51
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.490.010,00 1.660.828,04 5.150.838,04 3.583.119,60 2.767.434,79 815.684,81

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 5.491.090,00 3.058.393,69 8.549.483,69 6.495.667,09 4.961.589,77 1.534.077,32
6 INVERSIONES REALES 18.033,00 17.517,09 35.550,09 18.573,28 12.753,27 5.820,01
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 18.033,00 17.517,09 35.550,09 18.573,28 12.753,27 5.820,01
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 4.000,00 13.282,40 17.282,40 17.282,40 17.282,40 0,00
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 4.000,00 13.282,40 17.282,40 17.282,40 17.282,40 0,00
TOTAL GENERAL 5.513.123,00 3.089.193,18 8.602.316,18 6.531.522,77 4.991.625,44 1.539.897,33

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL. 278.261,84 263.262,76   PATRIMONIO 297.200,49 297.200,49
   INMOVILIZADO  INMATERIAL 779.363,82 779.363,82   RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 3.392.123,04 1.593.381,51
   INMOVILIZADO MATERIAL 180.301,36 210.744,88   RESULTADOS DEL EJERCICIO -585.744,69 1.798.741,53
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS   OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO
   DEUDORES 1.456.997,80 129.188,71
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA 2.216.588,94 4.462.004,41
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN   ACREEDORES 1.807.934,92 2.155.241,05

TOTAL ACTIVO 4.911.513,76 5.844.564,58 TOTAL PASIVO 4.911.513,76 5.844.564,58

INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE PERSONAL 922.395,05 INGRESOS TRIBUTARIOS 0,00
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO 44.994,74 REINTEGROS 43.446,04
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 2.164.349,40 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS 52.079,82
TRIBUTOS 101,51 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.749.387,88
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 0,00 SUBVENCIONES CORRIENTES 268.014,62
SUBVENCIONES CORRIENTES 1.190.313,60 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.497,39
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.392.806,00 SUBVENCIONES DE CAPITAL 10.790,16
SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00 RESULTADOS CORRIENTES (PÉRDIDAS) 585.744,69
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS) 0,00

TOTAL 6.714.960,30 TOTAL 6.714.960,60

INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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CAPÍTULOS PREVISIONES MODIFICACIONES PREVISIONES DERECHOS RECAUDACIÓN DERECHOS
INICIALES DEFINITIVAS RECONOCIDOS PTES. DE COBRO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 700.000,00 0,00 700.000,00 680.096,55 680.096,55 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.540.000,00 0,00 4.540.000,00 4.570.933,49 4.570.933,49 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 83.300,00 0,00 83.300,00 55.663,01 55.663,01 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 5.323.300,00 0,00 5.323.300,00 5.306.693,05 5.306.693,05 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.330.170,00 392.350,73 2.722.520,73 2.279.720,73 2.279.720,73 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.330.170,00 392.350,73 2.722.520,73 2.279.720,73 2.279.720,73 0,00
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 603.005,00 365.900,70 968.905,70 140.573,86 45.464,69 95.109,17
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 603.005,00 365.900,70 968.905,70 140.573,86 45.464,69 95.109,17
TOTAL GENERAL 8.256.475,00 758.251,43 9.014.726,43 7.726.987,64 7.631.878,47 95.109,17

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS

CAPÍTULOS CRÉDITOS MODIFICACIONES CRÉDITOS OBLIGACIONES PAGOS OBLIGACIONES
INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS PTES. DE PAGO

1 GASTOS DE PERSONAL 5.490.257,00 5.799,59 5.496.056,59 5.178.686,89 5.177.625,77 1.061,12
2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 560.000,00 256.850,19 816.850,19 799.113,53 717.819,65 81.293,88
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 6.050.257,00 262.649,78 6.312.906,78 5.977.800,42 5.895.445,42 82.355,00
6 INVERSIONES REALES 2.203.213,00 571.686,99 2.774.899,99 1.524.575,57 1.193.270,76 331.304,81
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.203.213,00 571.686,99 2.774.899,99 1.524.575,57 1.193.270,76 331.304,81
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 3.005,00 137.574,86 140.579,86 140.573,86 140.573,86 0,00
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 3.005,00 137.574,86 140.579,86 140.573,86 140.573,86 0,00
TOTAL GENERAL 8.256.475,00 971.911,63 9.228.386,63 7.642.949,85 7.229.290,04 413.659,81

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL. 305.286,09 305.286,09   PATRIMONIO 16.748.945,22 16.748.945,22
   INMOVILIZADO  INMATERIAL 8.652.122,47 7.590.012,33   RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 15.320.381,84 13.841.195,07
   INMOVILIZADO MATERIAL 23.388.315,56 23.103.706,53   RESULTADOS DEL EJERCICIO 1.344.749,85 1.479.186,77
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS   OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO
   DEUDORES 137.641,74 156.619,54
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 30.055,95 30.055,95 DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA 2.008.707,00 1.969.489,92
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN   ACREEDORES 1.108.051,90 1.085.843,30

TOTAL ACTIVO 34.522.128,81 33.155.170,36 TOTAL PASIVO 34.522.128,81 33.155.170,36

INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE PERSONAL 5.178.686,89 INGRESOS TRIBUTARIOS 731,09
DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 210.284,51 REINTEGROS 3.074,41
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO 0,00 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 688.467,92
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 630.536,59 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS 43.486,15
TRIBUTOS 10.299,75 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.549.519,76
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 0,01 SUBVENCIONES CORRIENTES 21.413,73
SUBVENCIONES CORRIENTES 0,00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.201.757,73
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 SUBVENCIONES DE CAPITAL 77.963,00
SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
GASTOS EXTRAORDINARIOS 211.856,19
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS) 1.344.749,85

TOTAL 7.586.413,79 TOTAL 7.586.413,79

INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 500,00 0,00 500,00 -3.978,90 -3.978,90 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.414.573,00 17.965,92 2.432.538,92 2.432.538,92 1.828.895,67 603.643,25
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 0,00 0,00 16.326,93 16.326,93 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.415.073,00 17.965,92 2.433.038,92 2.444.886,95 1.841.243,70 603.643,25
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 22.046,00 0,00 22.046,00 22.046,00 22.046,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 22.046,00 0,00 22.046,00 22.046,00 22.046,00 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 184.954,00 2.357,76 187.311,76 4.445,22 0,00 4.445,22
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 184.954,00 2.357,76 187.311,76 4.445,22 0,00 4.445,22
TOTAL GENERAL 2.622.073,00 20.323,68 2.642.396,68 2.471.378,17 1.863.289,70 608.088,47

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004
ACADEMIA CANARIA DE SEGURIDAD

CAPÍTULOS PREVISIONES 
INICIALES MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS
DERECHOS 

RECONOCIDOS RECAUDACIÓN DERECHOS PTES. DE 
COBRO

1 GASTOS DE PERSONAL 410.565,00 93.221,46 503.786,46 470.241,46 453.173,96 17.067,50
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.932.508,00 -64.035,29 1.868.472,71 1.779.775,63 1.382.533,55 397.242,08
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 72.000,00 0,00 72.000,00 72.000,00 72.000,00 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.415.073,00 29.186,17 2.444.259,17 2.322.017,09 1.907.707,51 414.309,58
6 INVERSIONES REALES 204.000,00 0,00 204.000,00 202.322,02 107.381,92 94.940,10
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 204.000,00 0,00 204.000,00 202.322,02 107.381,92 94.940,10
8 ACTIVOS FINANCIEROS 3.000,00 2.357,76 5.357,76 4.273,79 4.273,79 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 3.000,00 2.357,76 5.357,76 4.273,79 4.273,79 0,00
TOTAL GENERAL 2.622.073,00 31.543,93 2.653.616,93 2.528.612,90 2.019.363,22 509.249,68

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004
ACADEMIA CANARIA DE SEGURIDAD

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
INICIALES MODIFICACIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS PAGOS OBLIGACIONES 

PTES. DE PAGO

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL.               426.027,30                      416.677,58       PATRIMONIO
   INMOVILIZADO  INMATERIAL               113.864,15                        84.864,17       RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES                 1.458.982,85                   1.507.044,08 
   INMOVILIZADO MATERIAL               515.935,91                      412.073,64       RESULTADOS DEL EJERCICIO                      59.999,15     -                 48.061,23 
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES                      621,19     0,00

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS   OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO
   DEUDORES               608.436,09                      130.500,58     
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES -                    792,62     DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA               429.988,53                      664.375,78     
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN   ACREEDORES                    575.098,55                      249.508,90 

TOTAL ACTIVO 2.094.080,55 1.708.491,75 TOTAL PASIVO 2.094.080,55 1.708.491,75

ACADEMIA CANARIA DE SEGURIDAD
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE PERSONAL 470.241,46 INGRESOS TRIBUTARIOS 0,00
DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 60.110,05 REINTEGROS -3.979,90
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO 0,00 0,00
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 1.804.357,21 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS 16.326,93
TRIBUTOS 225,08 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.414.573,00
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 0,00 SUBVENCIONES CORRIENTES 17.965,92
SUBVENCIONES CORRIENTES 72.000,00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 22.046,00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00
SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS) 59.999,15

TOTAL 2.466.932,95 TOTAL 2.466.931,95

ACADEMIA CANARIA DE SEGURIDAD

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 15.444.723,00 0,00 15.444.723,00 17.247.606,49 16.328.663,58 918.942,91
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.647.888.270,00 81.006.941,77 1.728.895.211,77 1.931.452.616,21 1.513.335.143,10 418.117.473,11
5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.019.059,00 0,00 4.019.059,00 2.526.744,25 2.351.608,98 175.135,27

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.667.352.052,00 81.006.941,77 1.748.358.993,77 1.951.226.966,95 1.532.015.415,66 419.211.551,29
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 51.170.200,00 19.039.616,52 70.209.816,52 70.270.432,77 51.449.080,97 18.821.351,80

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 51.170.200,00 19.039.616,52 70.209.816,52 70.270.432,77 51.449.080,97 18.821.351,80
8 ACTIVOS FINANCIEROS 332.925,00 28.325.058,68 28.657.983,68 6.829.426,98 1.452.589,49 5.376.837,49
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 332.925,00 28.325.058,68 28.657.983,68 6.829.426,98 1.452.589,49 5.376.837,49
TOTAL GENERAL 1.718.855.177,00 128.371.616,97 1.847.226.793,97 2.028.326.826,70 1.584.917.086,12 443.409.740,58

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD

CAPÍTULOS PREVISIONES 
INICIALES MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS
DERECHOS 

RECONOCIDOS RECAUDACIÓN DERECHOS
PTES. DE COBRO

1 GASTOS DE PERSONAL 684.638.752,00 29.456.852,79 714.095.604,79 705.534.893,86 705.140.212,17 394.681,69
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 639.900.765,00 195.060.771,30 834.961.536,30 819.452.873,94 520.884.863,70 298.568.010,24
3 GASTOS FINANCIEROS 984.157,00 22.809,58 1.006.966,58 1.005.944,98 996.368,19 9.576,79
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 341.748.378,00 78.208.077,13 419.956.455,13 418.143.266,03 347.654.485,63 70.488.780,40

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.667.272.052,00 302.748.510,80 1.970.020.562,80 1.944.136.978,81 1.574.675.929,69 369.461.049,12
6 INVERSIONES REALES 49.172.200,00 38.561.609,38 87.733.809,38 81.277.057,95 30.895.396,24 50.381.661,71
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.078.000,00 2.025.728,77 4.103.728,77 660.399,21 0,00 660.399,21

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 51.250.200,00 40.587.338,15 91.837.538,15 81.937.457,16 30.895.396,24 51.042.060,92
8 ACTIVOS FINANCIEROS 332.925,00 6.578.576,68 6.911.501,68 6.829.426,98 6.829.426,98 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 332.925,00 6.578.576,68 6.911.501,68 6.829.426,98 6.829.426,98 0,00
TOTAL GENERAL 1.718.855.177,00 349.914.425,63 2.068.769.602,63 2.032.903.862,95 1.612.400.752,91 420.503.110,04

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
INICIALES MODIFICACIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS PAGOS OBLIGACIONES 

PTES. DE PAGO

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL.   PATRIMONIO             500.654.379,86               417.082.564,44 
   INMOVILIZADO  INMATERIAL          11.496.465,92                 12.183.149,12       RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
   INMOVILIZADO MATERIAL        535.596.931,47               464.472.346,06       RESULTADOS DEL EJERCICIO               48.456.008,02                 82.520.359,19 
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES            3.606.072,63                   3.606.072,63     

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS          25.689.028,08                 26.333.862,33       OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO                      18.937,37                        19.591,99 
   DEUDORES        445.253.864,12               199.576.492,79     
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 0,00 -                 14.110,06     DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA          13.119.703,54                 55.447.538,16     
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN   ACREEDORES             485.632.740,51               261.982.835,41 

TOTAL ACTIVO 1.034.762.065,76 761.605.351,03 TOTAL PASIVO 1.034.762.065,76 761.605.351,03

SERVICIO CANARIO DE LA SALUD
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

CONSUMO DE EXISTENCIAS 195.449.139,43
OTROS GASTOS EXTERNOS 327.869.839,03 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 13.169.689,35
GASTOS DE PERSONAL 705.534.893,86 INGRESOS TRIBUTARIOS 340.906,19
DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 8.966.006,93 REINTEGROS 364.377,93
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO 484.533,86 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 4.969.054,05
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 314.546.100,05 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS 916.767,42
TRIBUTOS 319.893,26 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.930.669.460,34
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 1.005.944,98 SUBVENCIONES CORRIENTES 783.155,87
SUBVENCIONES CORRIENTES 413.215.300,71 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 69.969.575,55
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.927.965,32 SUBVENCIONES DE CAPITAL 300.857,22
SUBVENCIONES DE CAPITAL 660.399,21 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS 695,50
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS 48.514,76
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS) 48.456.008,02

TOTAL 2.021.484.539,42 TOTAL 2.021.484.539,42

SERVICIO CANARIO DE LA SALUD

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 622.177,00 0,00 622.177,00 622.177,00 622.177,00 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 0,00 0,00 23.377,87 23.377,87 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 622.177,00 0,00 622.177,00 645.554,87 645.554,87 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 43.000,00 0,00 43.000,00 43.000,00 43.000,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 43.000,00 0,00 43.000,00 43.000,00 43.000,00 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 0,00 12,00 0,00 0,00 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 0,00 12,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL GENERAL 665.189,00 0,00 665.189,00 688.554,87 688.554,87 0,00

AGENCIA CANARIA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS PREVISIONES 
INICIALES MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS
DERECHOS 

RECONOCIDOS RECAUDACIÓN DERECHOS PTES. 
DE COBRO

1 GASTOS DE PERSONAL 206.796,00 2.115,48 208.911,48 68.818,39 68.818,39 0,00
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 415.381,00 0,00 415.381,00 274.570,60 224.155,60 50.415,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 622.177,00 2.115,48 624.292,48 343.388,99 292.973,99 50.415,00
6 INVERSIONES REALES 43.000,00 0,00 43.000,00 17.408,08 16.828,08 580,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 43.000,00 0,00 43.000,00 17.408,08 16.828,08 580,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 0,00 12,00 0,00 0,00 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 0,00 12,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL GENERAL 665.189,00 2.115,48 667.304,48 360.797,07 309.802,07 50.995,00

AGENCIA CANARIA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
INICIALES MODIFICACIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS PAGOS OBLIGACIONES 

PTES. DE PAGO

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL.                   1.817,70     0,00   PATRIMONIO
   INMOVILIZADO  INMATERIAL   RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES                    868.755,90     0,00
   INMOVILIZADO MATERIAL                 77.361,14                        70.621,86       RESULTADOS DEL EJERCICIO                    336.314,78                      868.755,90 
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS   OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO
   DEUDORES                 22.072,97                        37.958,13     
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA            1.167.192,26                      820.304,26     
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN   ACREEDORES                      63.373,39                        60.128,35 

TOTAL ACTIVO 1.268.444,07 928.884,25 TOTAL PASIVO 1.268.444,07 928.884,25

AGENCIA CANARIA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE PERSONAL 68.818,39 INGRESOS TRIBUTARIOS 0,00
DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 8.851,10 REINTEGROS 0,00
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO 0,00
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 274.570,60 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS 23.377,87
TRIBUTOS 0,00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 622.177,00
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 0,00 SUBVENCIONES CORRIENTES 0,00
SUBVENCIONES CORRIENTES 0,00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 43.000,00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00
SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS) 336.314,78

TOTAL 688.554,87 TOTAL 688.554,87

AGENCIA CANARIA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 304.000,00 0,00 304.000,00 -1.780,43 -1.780,43 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.983.576,00 38.916,60 13.022.492,60 11.875.732,45 5.989.403,99 5.886.328,46
5 INGRESOS PATRIMONIALES 2.970.006,00 0,00 2.970.006,00 1.427.656,80 1.427.656,80 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 16.257.582,00 38.916,60 16.296.498,60 13.301.608,82 7.415.280,36 5.886.328,46
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 6,00 0,00 6,00 3.156.884,06 3.156.884,06 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 78.055.548,00 0,00 78.055.548,00 78.015.388,32 39.236.508,01 38.778.880,31

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 78.055.554,00 0,00 78.055.554,00 81.172.272,38 42.393.392,07 38.778.880,31
8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.000,00 50.385,08 51.385,08 51.385,08 10.117,68 41.267,40
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.000,00 50.385,08 51.385,08 51.385,08 10.117,68 41.267,40
TOTAL GENERAL 94.314.136,00 89.301,68 94.403.437,68 94.525.266,28 49.818.790,11 44.706.476,17

INSTITUTO CANARIO DE VIVIENDA
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS PREVISIONES 
INICIALES MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS
DERECHOS 

RECONOCIDOS RECAUDACIÓN DERECHOS PTES. 
DE COBRO

1 GASTOS DE PERSONAL 5.704.942,00 98.787,51 5.803.729,51 4.554.924,04 4.513.140,75 41.783,29
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.329.670,00 382.694,35 1.712.364,35 1.423.251,02 619.972,43 803.278,59
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.418.964,00 -338.091,22 9.080.872,78 8.950.522,00 4.274.209,43 4.676.312,57

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 16.453.576,00 143.390,64 16.596.966,64 14.928.697,06 9.407.322,61 5.521.374,45
6 INVERSIONES REALES 31.731.817,00 987.593,60 32.719.410,60 22.296.642,31 12.991.354,61 9.305.287,70
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 46.127.743,00 -1.134.810,41 44.992.932,59 36.539.712,45 18.045.297,57 18.494.414,88

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 77.859.560,00 -147.216,81 77.712.343,19 58.836.354,76 31.036.652,18 27.799.702,58
8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.000,00 50.385,08 51.385,08 51.385,08 51.385,08 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.000,00 50.385,08 51.385,08 51.385,08 51.385,08 0,00
TOTAL GENERAL 94.314.136,00 46.558,91 94.360.694,91 73.816.436,90 40.495.359,87 33.321.077,03

INSTITUTO CANARIO DE VIVIENDA
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
INICIALES MODIFICACIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS PAGOS OBLIGACIONES 

PTES. DE PAGO

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL.          23.473.260,88       PATRIMONIO
   INMOVILIZADO  INMATERIAL 0,00   RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
   INMOVILIZADO MATERIAL               215.514,14       RESULTADOS DEL EJERCICIO               39.484.378,50     
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS   OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO                        1.941,30     
   DEUDORES          44.796.345,09     
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA            9.609.271,46     
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN   ACREEDORES               38.608.071,77     

TOTAL ACTIVO 78.094.391,57 0,00 TOTAL PASIVO 78.094.391,57 0,00

INSTITUTO CANARIO DE VIVIENDA
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE PERSONAL 4.554.924,04 INGRESOS TRIBUTARIOS 443,43
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO 0,00 REINTEGROS 252,91
DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 71.935,04 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 1.327.405,07
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 1.704.702,67 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS 100.251,73
TRIBUTOS 2.280,89 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.875.732,45
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 0,00 SUBVENCIONES CORRIENTES 0,00
SUBVENCIONES CORRIENTES 8.950.522,00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 78.015.388,32
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00
SUBVENCIONES DE CAPITAL 30.739.712,45 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.800.000,00
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS 0,00
GASTOS EXTRAORDINARIOS 11.018,32
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS) 39.484.378,50

TOTAL 91.319.473,91 TOTAL 91.319.473,91

INSTITUTO CANARIO DE VIVIENDA

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 686,00 41.471,10 42.157,10 74.273,63 74.273,63 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.583.988,00 2.305,50 2.586.293,50 2.533.973,50 2.533.235,50 738,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 33.985,00 0,00 33.985,00 17.875,17 17.875,17 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.618.659,00 43.776,60 2.662.435,60 2.626.122,30 2.625.384,30 738,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.321,00 0,00 12.321,00 12.321,00 12.321,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 12.321,00 0,00 12.321,00 12.321,00 12.321,00 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 12.796,00 0,00 12.796,00 36.955,25 15.020,69 21.934,56
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 12.796,00 0,00 12.796,00 36.955,25 15.020,69 21.934,56
TOTAL GENERAL 2.643.776,00 43.776,60 2.687.552,60 2.675.398,55 2.652.725,99 22.672,56

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE HEMODONACIÓN Y HEMOTERAPIA

CAPÍTULOS PREVISIONES 
INICIALES MODIFICACIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS
DERECHOS 

RECONOCIDOS RECAUDACIÓN PTES. DE COBRO

1 GASTOS DE PERSONAL 2.250.804,00 7.012,18 2.257.816,18 2.094.860,40 2.092.866,10 1.994,30
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 291.067,00 -8.916,02 282.150,98 277.666,09 164.518,09 113.148,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 76.788,00 8.916,02 85.704,02 85.704,02 85.704,02 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.618.659,00 7.012,18 2.625.671,18 2.458.230,51 2.343.088,21 115.142,30
6 INVERSIONES REALES 12.321,00 0,00 12.321,00 12.068,06 12.068,06 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 12.321,00 0,00 12.321,00 12.068,06 12.068,06 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 12.796,00 24.159,25 36.955,25 36.955,25 36.955,25 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 12.796,00 24.159,25 36.955,25 36.955,25 36.955,25 0,00
TOTAL GENERAL 2.643.776,00 31.171,43 2.674.947,43 2.507.253,82 2.392.111,52 115.142,30

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004
INSTITUTO CANARIO DE HEMODONACIÓN Y HEMOTERAPIA

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
INICIALES MODIFICACIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS PAGOS OBLIGACIONES 

PTES. DE PAGO

ACTIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003 PASIVO EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL.   PATRIMONIO                 2.058.599,60                   2.366.723,31 
   INMOVILIZADO  INMATERIAL               380.539,10                      377.159,27       RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES                    877.105,98     0,00
   INMOVILIZADO MATERIAL            1.661.238,94                   1.149.793,05       RESULTADOS DEL EJERCICIO -               1.013.523,05                      568.982,27 
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES                      168,28     0,00

ACTIVO CIRCULANTE DEUDAS A LARGO PLAZO

   EXISTENCIAS            1.031.928,52                      924.941,50       OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO
   DEUDORES            3.907.421,05                   3.134.376,87     
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES                   8.002,19     0,00 DEUDAS A CORTO PLAZO
   TESORERÍA               381.025,97                      642.296,11     
   AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN                   9.486,42                          8.278,06       ACREEDORES                 5.457.627,94                   3.301.139,28 

TOTAL ACTIVO 7.379.810,47 6.236.844,86 TOTAL PASIVO 7.379.810,47 6.236.844,86

INSTITUTO CANARIO DE HEMODONACIÓN Y HEMOTERAPIA
BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

REDUCCIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO

-106.987,02 VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 4.840.781,58
OTROS GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 8.294.298,95 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 92.148,91
TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 85.704,02 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 2.546.294,50
PÉRDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 2.933,22 GANANCIAS E INGRESOS EXTRAORDINARIOS 2.723,22
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS) 0,00 RESULTADOS CORRIENTES (PÉRDIDAS) 793.790,96

TOTAL 8.275.949,17 TOTAL 8.275.739,17

INSTITUTO CANARIO DE HEMODONACIÓN Y HEMOTERAPIA

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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PREVISIONES MODIFICACIONES PREVISIONES DERECHOS RECAUDACIÓN DERECHOS
INICIALES DEFINITIVAS RECONOCIDOS PTES. DE COBRO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 0,00 180,30 0,01 0,01 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 576.156,00 180,30 576.156,00 576.336,30 576.336,30 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 7,00 0,00 7,00 2.926,82 2.926,82 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 576.163,00 180,30 576.343,30 579.263,13 579.263,13 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 145.353,00 0,00 145.353,00 120.206,00 120.206,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 145.353,00 0,00 145.353,00 120.206,00 120.206,00 0,00
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 280.681,00 6.081,18 286.762,18 12.766,66 5.101,74 7.664,92
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 280.681,00 6.081,18 286.762,18 12.766,66 5.101,74 7.664,92
TOTAL GENERAL 1.002.197,00 6.261,48 1.008.458,48 712.235,79 704.570,87 7.664,92

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS

CRÉDITOS MODIFICACIONES CRÉDITOS OBLIGACIONES PAGOS OBLIGACIONES
INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS PTES. DE PAGO

1 GASTOS DE PERSONAL 448.687,00 1.424,86 450.111,86 424.521,50 424.341,20 180,30
2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 399.631,00 -32.000,00 367.631,00 356.935,08 290.735,69 66.199,39
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 848.318,00 -30.575,14 817.742,86 781.456,58 715.076,89 66.379,69
6 INVERSIONES REALES 150.873,00 28.821,77 179.694,77 148.867,59 113.136,73 35.730,86
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 3.178,23 3.178,23 3.178,23 3.178,23 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 150.873,00 32.000,00 182.873,00 152.045,82 116.314,96 35.730,86
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 3.006,00 6.081,18 9.087,18 8.856,87 8.856,87 0,00
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 3.006,00 6.081,18 9.087,18 8.856,87 8.856,87 0,00
TOTAL GENERAL 1.002.197,00 7.506,04 1.009.703,04 942.359,27 840.248,72 102.110,55

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
ACTIVO 2004 2003 PASIVO 2004 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL. 0,00 0,00 PATRIMONIO           587.977,89             587.977,89 
   INMOVILIZADO  INMATERIAL 80,69 -323,32 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES           144.941,71             153.314,76 
   INMOVILIZADO MATERIAL 292.388,34 267.447,59 RESULTADOS DEL EJERCICIO -223.800,51 -8.373,05 
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES 0,00 0,00

DEUDAS A LARGO PLAZO
ACTIVO CIRCULANTE

  OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO 0,00 0,00
   DEUDORES 28.290,57 21.742,90
   INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 0,00 1.117,25 ACREEDORES A CORTO PLAZO
   TESORERÍA 345.463,68 502.073,73

ACREEDORES           157.104,19               59.138,55 
AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

TOTAL ACTIVO           666.223,28            792.058,15   TOTAL PASIVO           666.223,28             792.058,15 

BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SERV. Y PREST. SOCIALES 920.091,41 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 0,00
TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 3.178,23 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 2.926,83
PÉRDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 0,00 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 696.542,30

GANANCIAS E INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0,00
RESULTADO DEL EJERCICIO  (BENEFICIOS) RESULTADO DEL EJERCICIO  (PÉRDIDAS) 223.800,51

TOTAL 923.269,64 923.269,64

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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PREVISIONES MODIFICACIONES PREVISIONES DERECHOS RECAUDACIÓN DERECHOS
INICIALES DEFINITIVAS RECONOCIDOS PTES. DE COBRO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 0,00 0,00 321,08 321,08 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 35.968.366,00 0,00 35.968.366,00 35.968.366,00 35.968.366,00 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 6,00 0,00 6,00 8.374,64 8.374,64 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 35.968.372,00 0,00 35.968.372,00 35.977.061,72 35.977.061,72 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.987.096,00 0,00 1.987.096,00 1.987.096,00 1.987.096,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.987.096,00 0,00 1.987.096,00 1.987.096,00 1.987.096,00 0,00
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 504.000,00 504.012,00 10.409,22 2.253,06 8.156,16
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 504.000,00 504.012,00 10.409,22 2.253,06 8.156,16
TOTAL GENERAL 37.955.480,00 504.000,00 38.459.480,00 37.974.566,94 37.966.410,78 8.156,16

RADIOTELEVISIÓN CANARIA
 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS

CRÉDITOS MODIFICACIONES CRÉDITOS OBLIGACIONES PAGOS OBLIGACIONES
INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS PTES. DE PAGO

1 GASTOS DE PERSONAL 405.727,00 0,00 405.727,00 199.261,01 199.261,01 0,00
2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.066.157,00 0,00 2.066.157,00 1.692.966,64 1.518.186,08 174.780,56
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 33.496.488,00 504.000,00 34.000.488,00 34.000.488,00 30.563.615,02 3.436.872,98

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 35.968.372,00 504.000,00 36.472.372,00 35.892.715,65 32.281.062,11 3.611.653,54
6 INVERSIONES REALES 150.252,00 0,00 150.252,00 104.302,64 76.144,02 28.158,62
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.836.844,00 0,00 1.836.844,00 1.836.844,00 1.836.844,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.987.096,00 0,00 1.987.096,00 1.941.146,64 1.912.988,02 28.158,62
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 10.409,22 10.421,22 10.409,22 10.409,22 0,00
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 10.409,22 10.421,22 10.409,22 10.409,22 0,00
TOTAL GENERAL 37.955.480,00 514.409,22 38.469.889,22 37.844.271,51 34.204.459,35 3.639.812,16

RADIOTELEVISIÓN CANARIA
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS

RADIOTELEVISIÓN CANARIA
ACTIVO 2004 2003 PASIVO 2004 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL. PATRIMONIO 0,00 -621.134,87
   INMOVILIZADO  INMATERIAL 262.414,26 226.722,17 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 3.973.829,50 0,00
   INMOVILIZADO MATERIAL 420.646,83 397.085,36 RESULTADOS DEL EJERCICIO -1.797.547,01 2.608.165,50
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES 811.366,34 811.366,34

DEUDAS A LARGO PLAZO
ACTIVO CIRCULANTE

  OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO 0,00 0,00
   DEUDORES 8.156,16 4.719,60
   INVERSIONES FINACIERAS TEMPORALES 0,00 0,00 ACREEDORES A CORTO PLAZO
   TESORERÍA 4.339.964,33 730.691,69

ACREEDORES 3.649.465,26 166.642,30
AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN 16.800,17 16.912,23

TOTAL ACTIVO 5.842.547,92 2.170.585,16 TOTAL PASIVO 5.842.547,92 2.170.585,16 

BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

CONSUMO DE EXISTENCIAS
OTROS GASTOS EXTERNOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS
GASTOS DE PERSONAL 211.187,11 INGRESOS TRIBUTARIOS
DOTACIÓN PARA AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 45.049,08 REINTEGROS
VARIACIÓN DE PROVISIONES DE TRÁFICO OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 8.695,72
TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES 1.678.844,53 OTROS INTERESES E INGRESOS ASIMILADOS
TRIBUTOS 2.196,01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 35.968.366,00
GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES SUBVENCIONES CORRIENTES -4.671.760,00
SUBVENCIONES CORRIENTES 29.328.728,00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
TRANSFERENCIAS CORRIENTES SUBVENCIONES DE CAPITAL
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.836.844,00 INGRESOS Y BENEFICIOS DE OTROS EJERCICIOS
PÉRDIDAS Y GASTOS DE OTROS EJERCICIOS RESULTADOS CORRIENTES (PÉRDIDAS) 1.797.547,01
RESULTADOS CORRIENTES (BENEFICIOS)

TOTAL 33.102.848,73 TOTAL 33.102.848,73

RADIOTELEVISIÓN CANARIA

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER
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PREVISIONES MODIFICACIONES PREVISIONES DERECHOS RECAUDACIÓN DERECHOS
INICIALES DEFINITIVAS RECONOCIDOS PTES. DE COBRO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.803.044,00 0,00 1.803.599,54 9.438.102,51 557.427,72 8.880.674,79
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.771.249,00 555,54 4.771.249,00 4.529.281,74 4.503.437,66 25.844,08
5 INGRESOS PATRIMONIALES 14.621,00 0,00 14.621,00 57.919,84 57.919,84 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 6.588.914,00 555,54 6.589.469,54 14.025.304,09 5.118.785,22 8.906.518,87
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 320.659,00 0,00 320.659,00 320.659,00 320.659,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 320.659,00 0,00 320.659,00 320.659,00 320.659,00 0,00
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 9.015,00 1.863.599,49 1.872.614,49 60.251,65 14.599,83 45.651,82
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 9.015,00 1.863.599,49 1.872.614,49 60.251,65 14.599,83 45.651,82
TOTAL GENERAL 6.918.588,00 1.864.155,03 8.782.743,03 14.406.214,74 5.454.044,05 8.952.170,69

AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL
 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS

CRÉDITOS MODIFICACIONES CRÉDITOS OBLIGACIONES PAGOS OBLIGACIONES
INICIALES DEFINITIVOS RECONOCIDAS PTES. DE PAGO

1 GASTOS DE PERSONAL 2.934.683,00 47.579,49 2.982.262,49 2.828.532,94 2.828.167,94 365,00
2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.399.890,00 0,00 2.399.890,00 1.226.270,55 692.996,36 533.274,19
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 5.334.573,00 47.579,49 5.382.152,49 4.054.803,49 3.521.164,30 533.639,19
6 INVERSIONES REALES 1.575.000,00 1.804.623,01 3.379.623,01 2.852.549,89 2.500.668,07 351.881,82
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.575.000,00 1.804.623,01 3.379.623,01 2.852.549,89 2.500.668,07 351.881,82
8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 9.015,00 56.489,68 65.504,68 65.504,68 65.504,68 0,00
9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 9.015,00 56.489,68 65.504,68 65.504,68 65.504,68 0,00
TOTAL GENERAL 6.918.588,00 1.908.692,18 8.827.280,18 6.972.858,06 6.087.337,05 885.521,01

AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO URANO Y NATURAL
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2004

CAPÍTULOS

AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL
ACTIVO 2004 2003 PASIVO 2004 2003

INMOVILIZADO FONDOS PROPIOS

   INVERSIONES DESTINADAS A USO GRAL.           751.204,50   0,00 PATRIMONIO             31.028,45               31.028,45 
   INMOVILIZADO  INMATERIAL           966.485,83            920.922,56   RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES        9.704.334,59          3.482.068,01 
   INMOVILIZADO MATERIAL           855.162,84            804.649,43   RESULTADOS DEL EJERCICIO        7.488.556,32          6.222.266,58 
   INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES 16.161,30 0,00 

DEUDAS A LARGO PLAZO
ACTIVO CIRCULANTE

  OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO               1.857,67   0,00 
   DEUDORES      13.768.042,14         6.477.107,79   
   INVERSIONES FINACIERAS TEMPORALES             52.688,35              37.628,83   ACREEDORES A CORTO PLAZO
   TESORERÍA        1.975.754,65         3.507.003,03   

ACREEDORES        1.159.722,58          2.011.948,60 

TOTAL ACTIVO      18.385.499,61       11.747.311,64   TOTAL PASIVO      18.385.499,61        11.747.311,64 

BALANCE DE SITUACIÓN A  31/12/2004

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SERV. Y PREST. SOCIALES 6.532.366,85 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 1.952,28
PÉRDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 537.671,59 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 9.548.584,91

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 4.849.940,74
GANANCIAS E INGRESOS EXTRAORDINARIOS 158.116,83

RESULTADO DEL EJERCICIO  (BENEFICIOS) 7.488.556,32
TOTAL 14.558.594,76 TOTAL 14.558.594,76

AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2004

DEBE HABER



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 51
A

N
E

X
O

 I
II

E
M

P
R

E
SA

S 
P

Ú
B

L
IC

A
S

PÉ
R

D
ID

AS
 Y

 G
AN

AN
C

IA
S

G
ES

PL
AN

VI
SO

C
AN

M
ER

C
O

C
AN

AR
IA

S
SO

C
AE

M
H

EC
AN

SA
SO

D
EC

AN
C

C
B

 M
PM

AS
-G

C
Im

po
rte

 n
et

o 
de

 la
 c

ifr
a 

de
 n

eg
oc

io
s

24
.8

05
.0

68
,9

8
36

.8
19

.3
80

,0
0

27
.1

74
.1

09
,3

9
2.

03
7.

59
9,

96
3.

96
6.

46
0,

00
1.

08
9.

53
1,

95
78

.2
14

,7
1

Au
m

en
to

 e
xi

st
en

ci
as

 d
e 

pr
od

uc
to

s 
te

rm
in

ad
os

 y
 e

n 
cu

rs
o 

de
 fa

br
ic

ac
ió

n
22

.8
31

.7
10

,0
0

31
.4

56
,1

7
Tr

ab
aj

os
 e

fe
ct

ua
do

s 
po

r l
a 

em
pr

es
a 

pa
ra

 e
l i

nm
ov

iliz
ad

o
O

tro
s 

in
gr

es
os

 d
e 

ex
pl

ot
ac

ió
n

11
6.

02
4,

50
2.

09
9.

31
0,

00
4.

42
0.

29
8,

49
14

.8
86

.0
59

,4
3

4.
32

7.
51

6,
00

2.
81

0.
69

0,
56

PÉ
R

D
ID

A
S 

D
E 

EX
PL

O
TA

C
IÓ

N
5.

05
2.

93
8,

79
76

6.
28

0,
09

12
6.

17
6,

15
84

5.
26

2,
00

67
0.

65
8,

03
91

.4
89

,3
3

In
gr

es
os

 d
e 

pa
rti

ci
pa

ci
on

es
 e

n 
ca

pi
ta

l
69

.0
99

,9
4

In
gr

es
os

 d
e 

ot
ro

s 
va

lo
re

s 
ne

go
ci

ab
le

s 
y 

de
 c

ré
di

to
s 

de
l a

ct
iv

o 
in

m
ov

ili
za

do
1.

76
0,

00
O

tro
s 

in
te

re
se

s 
e 

in
gr

es
os

 a
si

m
ila

do
s

34
4.

58
0,

46
69

.3
10

,0
0

18
.9

53
,7

7
32

.7
19

,7
1

33
.8

77
,0

0
11

3.
02

8,
64

D
ife

re
nc

ia
s 

po
si

tiv
as

 d
e 

ca
m

bi
o

21
8,

00
R

ES
U

LT
A

D
O

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S 

N
EG

A
TI

VO
S

3.
97

3.
77

0,
00

89
.1

69
,8

3
23

.4
61

,0
0

22
7.

83
8,

65
PÉ

R
D

ID
A

S 
D

E 
LA

S 
A

C
TI

VI
D

A
D

ES
 O

R
D

IN
A

R
IA

S
4.

78
0.

03
3,

36
1.

08
6.

19
0,

00
85

5.
44

9,
92

93
.8

48
,8

5
86

8.
72

3,
00

60
1.

55
8,

09
31

9.
32

7,
98

Be
ne

fic
io

 e
na

je
na

ci
ón

 d
e 

in
m

ov
ili

za
do

 in
m

at
er

ia
l m

at
er

ia
l y

 c
ar

te
ra

 d
e 

co
nt

ro
l

12
0.

57
6,

08
44

4,
73

48
0,

81
1.

16
7.

97
3,

50
Be

ne
fic

io
 p

or
 o

pe
ra

ci
on

es
 c

on
 a

cc
io

ne
s 

y 
ob

lig
ac

io
ne

s 
pr

op
ia

s 
Su

bv
en

ci
on

es
 d

e 
ca

pi
ta

l t
ra

ns
fe

rid
as

 a
l r

es
ul

ta
do

 d
el

 e
je

rc
ic

io
81

1.
03

0,
00

19
4.

87
0,

40
67

8.
28

9,
00

24
6.

88
3,

75
1.

16
9.

29
2,

25
In

gr
es

os
 e

xt
ra

or
di

na
rio

s
1.

18
2.

63
7,

81
57

.9
70

,0
0

21
0.

01
3,

79
13

.4
10

,0
0

13
.4

09
,1

7
In

gr
es

os
 y

 b
en

ef
ic

io
s 

de
 o

tro
s 

ej
er

ci
ci

os
44

.9
61

,4
8

17
.4

50
,0

0
76

.3
27

,4
4

17
.1

25
,7

0
82

.2
77

,0
0

75
,1

3
R

ES
U

LT
A

D
O

S 
EX

TR
A

O
R

D
IN

A
R

IO
S 

N
EG

A
TI

VO
S

72
2.

87
0,

00
54

7.
86

6,
58

PÉ
R

D
ID

A
S 

A
N

TE
S 

D
E 

IM
PU

ES
TO

S
4.

19
8.

98
7,

41
1.

80
9.

06
0,

00
64

8.
20

9,
11

64
1.

71
5,

43
17

6.
50

3,
00

16
4.

30
9,

88
12

3.
79

0,
01

TO
TA

L 
H

A
B

ER
26

.6
13

.8
49

,3
1

62
.7

07
.9

20
,0

0
32

.1
26

.4
74

,1
8

16
.9

73
.9

85
,6

1
9.

10
2.

04
7,

00
2.

57
3.

56
4,

27
4.

18
4.

63
5,

33
R

ed
uc

ci
ón

 e
xi

st
en

ci
as

 p
ro

du
ct

os
 te

rm
in

ad
os

 y
 e

n 
cu

rs
o 

de
 fa

br
ic

ac
ió

n
22

.5
19

.1
20

,0
0

2.
78

3.
50

6,
10

Ap
ro

vi
si

on
am

ie
nt

os
15

.3
82

.1
57

,5
3

25
.5

04
.1

80
,0

0
23

.2
64

.4
73

,5
3

20
.3

58
,2

1
73

1.
04

9,
00

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 in

m
ov

ili
za

do
 a

 e
xi

st
en

ci
as

 d
e 

ed
ifi

ci
os

G
as

to
s 

de
 p

er
so

na
l

12
.3

05
.7

77
,2

0
3.

09
0.

35
0,

00
3.

24
6.

37
3,

53
1.

16
6.

41
4,

81
5.

79
4.

38
2,

00
1.

05
1.

14
8,

98
17

8.
23

8,
41

D
ot

ac
io

ne
s 

pa
ra

 a
m

or
tiz

ac
io

ne
s 

de
 in

m
ov

ili
za

do
42

0.
04

1,
53

3.
12

8.
42

0,
00

44
7.

03
9,

18
86

.7
25

,4
3

82
0.

06
2,

00
47

.4
37

,2
9

1.
56

0.
95

5,
36

Va
ria

ci
ón

 d
e 

la
s 

pr
ov

is
io

ne
s 

de
 tr

áf
ic

o
50

6.
50

0,
00

-1
90

.9
59

,4
8

-7
.4

95
,5

2
46

.1
66

,0
0

26
0.

77
6,

02
14

6.
20

5,
75

O
tro

s 
ga

st
os

 d
e 

ex
pl

ot
ac

ió
n

1.
86

6.
05

6,
01

4.
11

4.
25

0,
00

2.
84

1.
71

1,
28

15
.7

83
.8

32
,6

1
1.

74
7.

57
9,

00
40

0.
82

7,
69

1.
09

4.
99

5,
08

B
EN

EF
IC

IO
S 

D
E 

EX
PL

O
TA

C
IÓ

N
2.

88
7.

58
0,

00
G

as
to

s 
fin

an
ci

er
os

 y
 g

as
to

s 
as

im
ila

do
s

71
.6

75
,0

3
4.

04
4.

84
0,

00
10

8.
12

3,
60

39
2,

41
57

.4
62

,0
0

34
0.

86
7,

29
Va

ria
ci

ón
 d

e 
pr

ov
is

io
ne

s 
de

 in
ve

rs
io

ne
s 

fin
an

ci
er

as
D

ife
re

nc
ia

s 
ne

ga
tiv

as
 d

e 
ca

m
bi

o
94

,0
0

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S 
PO

SI
TI

VO
S

27
2.

90
5,

43
32

.3
27

,3
0

69
.0

99
,9

4
B

EN
EF

IC
IO

S 
A

C
TI

VI
D

A
D

ES
 O

R
D

IN
A

R
IA

S
Va

ria
ci

ón
 p

ro
vi

si
on

es
 in

m
ov

ili
za

do
 in

m
at

er
ia

l, 
m

at
er

ia
l y

 c
ar

te
ra

 d
e 

co
nt

ro
l

32
2.

82
0,

00
87

8.
55

8,
47

Pé
rd

id
as

 in
m

ov
ili

za
do

 in
m

at
er

ia
l m

at
er

ia
l y

 c
ar

te
ra

 c
on

tro
l

2.
73

4,
95

35
,2

1
65

.5
69

,0
0

Pé
rd

id
as

 p
or

 o
pe

ra
ci

on
es

 c
on

 a
cc

io
ne

s 
y 

ob
lig

ac
io

ne
s 

pr
op

ia
s 

G
as

to
s 

ex
tra

or
di

na
rio

s
3.

71
7,

01
24

0.
69

0,
00

27
4.

41
5,

55
2.

32
0,

00
3.

05
4,

82
85

6.
70

7,
99

G
as

to
s 

y 
pé

rd
id

as
 d

e 
ot

ro
s 

ej
er

ci
ci

os
76

0.
67

7,
46

1.
04

5.
81

0,
00

56
5.

43
7,

88
13

.8
67

,0
0

96
.0

70
,8

8
13

0.
45

5,
46

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

EX
TR

A
O

R
D

IN
A

R
IO

S 
PO

SI
TI

VO
S

58
1.

04
5,

95
20

7.
24

0,
81

69
2.

22
0,

00
43

7.
24

8,
21

19
5.

53
7,

97
B

EN
EF

IC
IO

S 
A

N
TE

S 
D

E 
IM

PU
ES

TO
S

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 s

oc
ie

da
de

s
-1

.1
75

,8
1

O
tro

s 
im

pu
es

to
s

TO
TA

L 
D

EB
E

30
.8

11
.6

60
,9

1
64

.5
16

.9
80

,0
0

32
.7

74
.6

83
,2

9
17

.6
15

.7
01

,0
4

9.
27

8.
55

0,
00

2.
73

7.
87

4,
15

4.
30

8.
42

5,
34

B
en

ef
ic

io
s 

(o
 p

ér
di

da
s)

-4
.1

97
.8

11
,6

0
-1

.8
09

.0
60

,0
0

-6
48

.2
09

,1
1

-6
41

.7
15

,4
3

-1
76

.5
03

,0
0

-1
64

.3
09

,8
8

-1
23

.7
90

,0
1



Núm. 72 Fascículo II / 52 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias
PÉ

R
D

ID
AS

 Y
 G

AN
AN

C
IA

S
PR

O
SA

SA
TU

R
N

O
G

SC
SO

FE
SA

TI
TS

A
TV

PC
G

R
AF

C
AN

Im
po

rte
 n

et
o 

de
 la

 c
ifr

a 
de

 n
eg

oc
io

s
1.

76
0.

56
1,

61
14

.2
77

.0
41

,0
0

48
.3

11
.6

96
,1

3
1.

25
6.

51
2,

03
57

.7
39

.0
00

,0
0

1.
40

5.
80

0,
80

4.
66

3.
37

7,
87

Au
m

en
to

 e
xi

st
en

ci
as

 d
e 

pr
od

uc
to

s 
te

rm
in

ad
os

 y
 e

n 
cu

rs
o 

de
 fa

br
ic

ac
ió

n
Tr

ab
aj

os
 e

fe
ct

ua
do

s 
po

r l
a 

em
pr

es
a 

pa
ra

 e
l i

nm
ov

iliz
ad

o
27

4.
02

3,
54

O
tro

s 
in

gr
es

os
 d

e 
ex

pl
ot

ac
ió

n
2.

39
4,

70
4.

32
2.

61
8,

00
47

8.
05

0,
59

7.
77

4.
33

8,
72

8.
83

9.
00

0,
00

34
.7

78
.6

63
,1

2
17

6.
98

6,
11

PÉ
R

D
ID

A
S 

D
E 

EX
PL

O
TA

C
IÓ

N
38

.3
75

,8
7

73
.5

58
,0

0
59

8.
28

1,
52

13
2.

39
6,

39
8.

64
2.

00
0,

00
2.

15
0.

35
6,

57
4.

15
9.

57
5,

09
In

gr
es

os
 d

e 
pa

rti
ci

pa
ci

on
es

 e
n 

ca
pi

ta
l

In
gr

es
os

 d
e 

ot
ro

s 
va

lo
re

s 
ne

go
ci

ab
le

s 
y 

de
 c

ré
di

to
s 

de
l a

ct
iv

o 
in

m
ov

ili
za

do
O

tro
s 

in
te

re
se

s 
e 

in
gr

es
os

 a
si

m
ila

do
s

33
.2

39
,8

2
26

0.
01

1,
00

19
.7

32
,9

7
5.

57
3,

04
14

.0
00

,0
0

77
.4

70
,0

3
12

.4
78

,1
4

D
ife

re
nc

ia
s 

po
si

tiv
as

 d
e 

ca
m

bi
o

40
5,

00
6.

75
9,

71
2.

78
5,

31
0,

23
R

ES
U

LT
A

D
O

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S 

N
EG

A
TI

VO
S

3.
25

3,
46

71
.4

86
,0

1
68

5.
00

0,
00

PÉ
R

D
ID

A
S 

D
E 

LA
S 

A
C

TI
VI

D
A

D
ES

 O
R

D
IN

A
R

IA
S

11
.6

70
,7

7
43

.2
18

,0
0

60
1.

53
4,

98
20

3.
88

2,
40

9.
32

7.
00

0,
00

2.
07

1.
33

0,
29

4.
08

0.
58

9,
58

Be
ne

fic
io

 e
na

je
na

ci
ón

 d
e 

in
m

ov
ili

za
do

 in
m

at
er

ia
l m

at
er

ia
l y

 c
ar

te
ra

 d
e 

co
nt

ro
l

27
3.

00
0,

00
57

1,
43

Be
ne

fic
io

 p
or

 o
pe

ra
ci

on
es

 c
on

 a
cc

io
ne

s 
y 

ob
lig

ac
io

ne
s 

pr
op

ia
s 

Su
bv

en
ci

on
es

 d
e 

ca
pi

ta
l t

ra
ns

fe
rid

as
 a

l r
es

ul
ta

do
 d

el
 e

je
rc

ic
io

88
7.

20
3,

00
28

6.
05

6,
87

18
1.

46
3,

17
9.

02
3.

00
0,

00
31

8.
23

0,
88

4.
13

3.
42

0,
28

In
gr

es
os

 e
xt

ra
or

di
na

rio
s

14
1.

29
6,

00
55

.3
72

,3
1

74
.5

50
,7

4
31

.0
00

,0
0

4.
11

6,
12

10
1,

60
In

gr
es

os
 y

 b
en

ef
ic

io
s 

de
 o

tro
s 

ej
er

ci
ci

os
86

4.
98

0,
00

41
6.

49
8,

60
88

.2
74

,3
6

1.
96

5.
16

0,
64

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

EX
TR

A
O

R
D

IN
A

R
IO

S 
N

EG
A

TI
VO

S
63

.8
00

,4
5

PÉ
R

D
ID

A
S 

A
N

TE
S 

D
E 

IM
PU

ES
TO

S
75

.4
71

,2
2

1.
59

0,
00

74
.0

40
,5

2
TO

TA
L 

H
A

B
ER

1.
79

6.
19

6,
13

20
.7

53
.5

54
,0

0
49

.5
67

.4
07

,4
7

9.
38

7.
47

1,
77

75
.9

19
.0

00
,0

0
38

.5
52

.2
26

,9
0

9.
26

0.
95

9,
20

R
ed

uc
ci

ón
 e

xi
st

en
ci

as
 p

ro
du

ct
os

 te
rm

in
ad

os
 y

 e
n 

cu
rs

o 
de

 fa
br

ic
ac

ió
n

Ap
ro

vi
si

on
am

ie
nt

os
75

7.
84

5,
63

34
.0

15
.6

76
,6

5
56

.0
39

,7
4

11
.5

08
.0

00
,0

0
30

.9
21

.2
80

,7
0

1.
81

8.
44

6,
97

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 in

m
ov

ili
za

do
 a

 e
xi

st
en

ci
as

 d
e 

ed
ifi

ci
os

G
as

to
s 

de
 p

er
so

na
l

21
3.

26
3,

86
1.

92
0.

63
5,

00
9.

53
2.

33
8,

29
2.

90
9.

42
3,

34
47

.4
58

.0
00

,0
0

1.
69

4.
31

4,
46

2.
42

3.
69

1,
51

D
ot

ac
io

ne
s 

pa
ra

 a
m

or
tiz

ac
io

ne
s 

de
 in

m
ov

iliz
ad

o
4.

57
7,

77
35

7.
60

5,
00

87
7.

60
2,

33
25

2.
24

6,
44

9.
69

5.
00

0,
00

31
8.

51
0,

30
4.

31
6.

93
2,

53
Va

ria
ci

ón
 d

e 
la

s 
pr

ov
is

io
ne

s 
de

 tr
áf

ic
o

69
9.

21
0,

47
39

.3
19

,0
0

27
4.

19
4,

80
36

.1
68

,1
7

26
.0

00
,0

0
-1

8.
00

7,
67

O
tro

s 
ga

st
os

 d
e 

ex
pl

ot
ac

ió
n

12
6.

43
4,

45
16

.3
55

.6
58

,0
0

4.
68

8.
21

6,
17

5.
90

8.
38

7,
71

6.
53

3.
00

0,
00

5.
40

0.
71

5,
03

73
2.

89
9,

27
B

EN
EF

IC
IO

S 
D

E 
EX

PL
O

TA
C

IÓ
N

G
as

to
s 

fin
an

ci
er

os
 y

 g
as

to
s 

as
im

ila
do

s
6.

53
4,

72
23

0.
01

2,
00

22
.9

86
,4

3
56

.2
92

,3
0

69
9.

00
0,

00
1.

06
0,

24
27

.5
59

,1
1

Va
ria

ci
ón

 d
e 

pr
ov

is
io

ne
s 

de
 in

ve
rs

io
ne

s 
fin

an
ci

er
as

-9
4.

06
6,

25
D

ife
re

nc
ia

s 
ne

ga
tiv

as
 d

e 
ca

m
bi

o
64

,0
0

27
.5

26
,4

6
16

8,
82

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S 
PO

SI
TI

VO
S

26
.7

05
,1

0
30

.3
40

,0
0

79
.0

26
,2

8
78

.9
85

,5
1

B
EN

EF
IC

IO
S 

A
C

TI
VI

D
A

D
ES

 O
R

D
IN

A
R

IA
S

Va
ria

ci
ón

 p
ro

vi
si

on
es

 in
m

ov
ili

za
do

 in
m

at
er

ia
l, 

m
at

er
ia

l y
 c

ar
te

ra
 d

e 
co

nt
ro

l
85

6.
03

0,
00

Pé
rd

id
as

 in
m

ov
ili

za
do

 in
m

at
er

ia
l m

at
er

ia
l y

 c
ar

te
ra

 c
on

tro
l

1.
29

7,
09

Pé
rd

id
as

 p
or

 o
pe

ra
ci

on
es

 c
on

 a
cc

io
ne

s 
y 

ob
lig

ac
io

ne
s 

pr
op

ia
s 

G
as

to
s 

ex
tra

or
di

na
rio

s
13

0.
87

7,
00

18
.9

02
,7

6
11

.0
75

,7
3

21
6.

17
7,

35
15

7,
00

G
as

to
s 

y 
pé

rd
id

as
 d

e 
ot

ro
s 

ej
er

ci
ci

os
63

.8
00

,4
5

86
4.

94
4,

00
21

1.
53

0,
56

12
9.

01
4,

79
R

ES
U

LT
A

D
O

S 
EX

TR
A

O
R

D
IN

A
R

IO
S 

PO
SI

TI
VO

S
41

.6
28

,0
0

52
7.

49
4,

46
20

3.
88

2,
40

9.
32

7.
00

0,
00

2.
07

1.
33

0,
29

4.
13

3.
93

6,
31

B
EN

EF
IC

IO
S 

A
N

TE
S 

D
E 

IM
PU

ES
TO

S
53

.3
46

,7
3

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 s

oc
ie

da
de

s
-7

4.
04

0,
52

9.
03

2,
99

O
tro

s 
im

pu
es

to
s

TO
TA

L 
D

EB
E

1.
87

1.
66

7,
35

20
.7

55
.1

44
,0

0
49

.5
67

.4
07

,4
7

9.
38

7.
47

1,
77

75
.9

19
.0

00
,0

0
38

.5
52

.2
26

,9
0

9.
21

6.
64

5,
46

B
en

ef
ic

io
s 

(o
 p

ér
di

da
s)

-7
5.

47
1,

22
-1

.5
90

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

44
.3

13
,7

4



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 53
PÉ

R
D

ID
AS

 Y
 G

AN
AN

C
IA

S
C

C
B

 T
FE

-S
U

R
ES

SS
C

AN
IT

C
G

ES
TU

R
 L

PA
G

R
EC

AS
A

G
ES

TU
R

 T
FE

Im
po

rte
 n

et
o 

de
 la

 c
ifr

a 
de

 n
eg

oc
io

s
1.

06
2.

56
0,

16
2.

17
8.

52
4,

00
4.

67
9.

09
6,

74
4.

80
0.

29
5,

44
28

.9
97

.5
97

,8
8

Au
m

en
to

 e
xi

st
en

ci
as

 d
e 

pr
od

uc
to

s 
te

rm
in

ad
os

 y
 e

n 
cu

rs
o 

de
 fa

br
ic

ac
ió

n
Tr

ab
aj

os
 e

fe
ct

ua
do

s 
po

r l
a 

em
pr

es
a 

pa
ra

 e
l i

nm
ov

iliz
ad

o
28

8.
95

0,
00

52
2.

54
2,

73
O

tro
s 

in
gr

es
os

 d
e 

ex
pl

ot
ac

ió
n

52
1.

62
3,

24
1.

31
1.

31
7,

70
9.

38
0.

28
3,

00
18

9.
26

1,
14

11
.2

38
,4

0
58

.3
46

,6
7

PÉ
R

D
ID

A
S 

D
E 

EX
PL

O
TA

C
IÓ

N
1.

90
7.

17
4,

00
In

gr
es

os
 d

e 
pa

rti
ci

pa
ci

on
es

 e
n 

ca
pi

ta
l

15
9.

71
2,

00
In

gr
es

os
 d

e 
ot

ro
s 

va
lo

re
s 

ne
go

ci
ab

le
s 

y 
de

 c
ré

di
to

s 
de

l a
ct

iv
o 

in
m

ov
ili

za
do

O
tro

s 
in

te
re

se
s 

e 
in

gr
es

os
 a

si
m

ila
do

s
17

0.
62

0,
59

13
.0

19
,0

4
19

5.
73

9,
00

78
.6

66
,1

8
2.

24
9,

44
38

7.
60

8,
67

D
ife

re
nc

ia
s 

po
si

tiv
as

 d
e 

ca
m

bi
o

40
,0

0
R

ES
U

LT
A

D
O

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S 

N
EG

A
TI

VO
S

28
6.

65
7,

07
10

2.
30

4,
10

28
.9

97
,8

5
8.

37
4,

47
PÉ

R
D

ID
A

S 
D

E 
LA

S 
A

C
TI

VI
D

A
D

ES
 O

R
D

IN
A

R
IA

S
0,

00
1.

60
2.

38
7,

00
Be

ne
fic

io
 e

na
je

na
ci

ón
 d

e 
in

m
ov

ili
za

do
 in

m
at

er
ia

l m
at

er
ia

l y
 c

ar
te

ra
 d

e 
co

nt
ro

l
0,

85
3.

39
4,

12
52

.7
20

,5
6

Be
ne

fic
io

 p
or

 o
pe

ra
ci

on
es

 c
on

 a
cc

io
ne

s 
y 

ob
lig

ac
io

ne
s 

pr
op

ia
s 

Su
bv

en
ci

on
es

 d
e 

ca
pi

ta
l t

ra
ns

fe
rid

as
 a

l r
es

ul
ta

do
 d

el
 e

je
rc

ic
io

45
.3

60
,0

2
2.

22
5.

14
1,

00
19

6,
53

1.
99

5,
40

In
gr

es
os

 e
xt

ra
or

di
na

rio
s

15
7,

40
27

.7
11

,0
0

4.
41

6,
02

In
gr

es
os

 y
 b

en
ef

ic
io

s 
de

 o
tro

s 
ej

er
ci

ci
os

7.
90

5,
67

11
6.

93
3,

00
16

.0
34

,6
5

90
9,

69
R

ES
U

LT
A

D
O

S 
EX

TR
A

O
R

D
IN

A
R

IO
S 

N
EG

A
TI

VO
S

PÉ
R

D
ID

A
S 

A
N

TE
S 

D
E 

IM
PU

ES
TO

S
TO

TA
L 

H
A

B
ER

69
2.

40
1,

23
2.

44
0.

16
3,

44
14

.5
73

.0
33

,0
0

4.
96

3.
25

5,
24

4.
82

4.
49

8,
51

30
.0

18
.8

16
,5

1
R

ed
uc

ci
ón

 e
xi

st
en

ci
as

 p
ro

du
ct

os
 te

rm
in

ad
os

 y
 e

n 
cu

rs
o 

de
 fa

br
ic

ac
ió

n
7.

33
5.

02
2,

82
Ap

ro
vi

si
on

am
ie

nt
os

3.
34

2.
21

2,
53

52
.1

24
,8

6
12

.8
07

.9
79

,3
1

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 in

m
ov

ili
za

do
 a

 e
xi

st
en

ci
as

 d
e 

ed
ifi

ci
os

G
as

to
s 

de
 p

er
so

na
l

91
.3

91
,8

5
85

7.
57

0,
78

6.
86

6.
69

4,
00

1.
08

9.
54

5,
43

2.
30

3.
85

8,
84

1.
98

0.
24

0,
04

D
ot

ac
io

ne
s 

pa
ra

 a
m

or
tiz

ac
io

ne
s 

de
 in

m
ov

ili
za

do
1.

71
3,

36
10

1.
09

9,
90

2.
56

3.
77

2,
00

14
3.

63
3,

88
97

.1
90

,4
4

20
8.

08
3,

06
Va

ria
ci

ón
 d

e 
la

s 
pr

ov
is

io
ne

s 
de

 tr
áf

ic
o

42
3.

54
9,

00
-1

.3
05

.9
50

,2
9

68
.0

80
,4

5
82

3.
80

2,
72

O
tro

s 
ga

st
os

 d
e 

ex
pl

ot
ac

ió
n

28
.0

77
,2

1
1.

19
2.

53
8,

97
3.

90
0.

91
6,

00
33

7.
92

8,
08

93
0.

18
9,

32
77

9.
03

0,
16

B
EN

EF
IC

IO
S 

D
E 

EX
PL

O
TA

C
IÓ

N
40

0.
44

0,
82

22
2.

66
8,

21
1.

26
0.

98
8,

25
1.

36
0.

08
9,

93
5.

64
4.

32
9,

17
G

as
to

s 
fin

an
ci

er
os

 y
 g

as
to

s 
as

im
ila

do
s

45
7.

27
7,

66
16

,3
1

38
.6

84
,0

0
18

0.
97

0,
28

31
.2

47
,2

9
26

4.
43

2,
47

Va
ria

ci
ón

 d
e 

pr
ov

is
io

ne
s 

de
 in

ve
rs

io
ne

s 
fin

an
ci

er
as

12
.0

00
,0

0
13

1.
55

0,
67

D
ife

re
nc

ia
s 

ne
ga

tiv
as

 d
e 

ca
m

bi
o

20
,0

0
R

ES
U

LT
A

D
O

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S 

PO
SI

TI
VO

S
13

.0
02

,7
3

30
4.

78
7,

00
B

EN
EF

IC
IO

S 
A

C
TI

VI
D

A
D

ES
 O

R
D

IN
A

R
IA

S
11

3.
78

3,
75

23
5.

67
0,

94
1.

15
8.

68
4,

15
1.

33
1.

09
2,

08
5.

63
5.

95
4,

70
Va

ria
ci

ón
 p

ro
vi

si
on

es
 in

m
ov

ili
za

do
 in

m
at

er
ia

l, 
m

at
er

ia
l y

 c
ar

te
ra

 d
e 

co
nt

ro
l

-3
10

.4
55

,0
0

Pé
rd

id
as

 in
m

ov
ili

za
do

 in
m

at
er

ia
l m

at
er

ia
l y

 c
ar

te
ra

 c
on

tro
l

22
.7

66
,0

0
58

7,
90

3.
61

6,
27

Pé
rd

id
as

 p
or

 o
pe

ra
ci

on
es

 c
on

 a
cc

io
ne

s 
y 

ob
lig

ac
io

ne
s 

pr
op

ia
s 

G
as

to
s 

ex
tra

or
di

na
rio

s
14

8.
06

7,
00

54
9,

02
G

as
to

s 
y 

pé
rd

id
as

 d
e 

ot
ro

s 
ej

er
ci

ci
os

0,
00

7.
71

9,
28

26
2.

20
7,

00
5.

53
8,

31
87

6,
87

R
ES

U
LT

A
D

O
S 

EX
TR

A
O

R
D

IN
A

R
IO

S 
PO

SI
TI

VO
S

15
7,

40
45

.5
47

,2
6

2.
24

7.
20

0,
00

10
.6

92
,8

7
8.

70
1,

44
49

.1
04

,2
9

B
EN

EF
IC

IO
S 

A
N

TE
S 

D
E 

IM
PU

ES
TO

S
11

3.
94

1,
15

28
1.

21
8,

20
64

4.
81

3,
00

1.
16

9.
37

7,
02

1.
33

9.
79

3,
52

5.
68

5.
05

8,
99

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 s

oc
ie

da
de

s
12

.4
76

,1
4

-5
.0

54
,0

0
60

.3
34

,0
8

10
4.

33
4,

59
28

1.
83

8,
81

O
tro

s 
im

pu
es

to
s

TO
TA

L 
D

EB
E

57
8.

46
0,

08
2.

17
1.

42
1,

38
13

.9
23

.1
66

,0
0

3.
85

4.
21

2,
30

3.
58

9.
03

9,
58

24
.6

15
.5

96
,3

3
B

en
ef

ic
io

s 
(o

 p
ér

di
da

s)
11

3.
94

1,
15

26
8.

74
2,

06
64

9.
86

7,
00

1.
10

9.
04

2,
94

1.
23

5.
45

8,
93

5.
40

3.
22

0,
18



Núm. 72 Fascículo II / 54 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A
N

E
X

O
 I

V
F

U
N

D
A

C
IO

N
E

S

AC
TI

VO
 

SA
G

R
A

D
A

 F
A

M
M

U
SE

O
 L

PG
C

FU
N

C
IS

FU
N

C
A

TR
A

A
C

.C
A

N
.L

EN
G

U
A

C
O

N
SE

R
VA

TO
R

IO
A

G
.B

EC
A

S
M

IA
M

I
TO

TA
L

A)
 F

un
da

do
re

s 
/ a

so
ci

ad
os

 p
or

 d
es

em
bo

ls
os

 n
o 

ex
ig

id
os

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  

B
) I

nm
ov

ili
za

do
   

  1
32

.3
52

,8
8 

  
  1

.2
39

.8
45

,1
6 

  
   

   
30

.4
21

,8
3 

  
   

  8
.8

78
,5

2 
  

   
   

   
 4

5.
23

4,
00

   
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

    
  2

7.
01

0,
66

   
   

3.
61

0,
74

   
   

1.
48

7.
35

3,
79

 

I. 
G

as
to

s 
de

 e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

    
   

   
 2

53
,8

2 
  

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

  2
53

,8
2 

II.
 In

m
ov

iliz
ac

io
ne

s 
in

m
at

er
ia

le
s

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

 - 
   

   
   

   
 7

0,
83

   
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

 - 
   

  
   

   
   

   
 - 

   
  

   
   

   
   

70
,8

3 
III

. B
ie

ne
s 

de
l p

at
rim

on
io

 h
is

tó
ric

o
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

 - 
   

  
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

  -
 

IV
. O

tra
s 

in
m

ov
iliz

ac
io

ne
s 

m
at

er
ia

le
s

   
  1

32
.3

52
,8

8 
  

  1
.2

39
.8

45
,1

6 
  

   
   

30
.4

21
,8

3 
  

   
  8

.8
07

,6
9 

  
   

   
   

 4
5.

23
4,

00
   

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
    

  2
6.

75
6,

84
   

   
3.

61
0,

74
   

   
1.

48
7.

02
9,

14
 

V
. I

nm
ov

ili
za

ci
on

es
 fi

na
nc

ie
ra

s
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

 - 
   

  
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

  -
 

C
) G

as
to

s 
a 

di
st

rib
ui

r e
n 

va
rio

s 
ej

er
ci

ci
os

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
 - 

   
  

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
  -

 

D
) A

ct
iv

o 
ci

rc
ul

an
te

   
  5

01
.1

75
,1

6 
  

   
 4

39
.3

82
,5

7 
  

  1
.8

98
.1

76
,4

7 
  

 6
36

.5
63

,9
3 

  
   

   
  1

39
.3

85
,4

0 
  

   
   

  3
76

.2
12

,1
2 

  
  2

39
.3

24
,3

7 
  

 1
2.

34
5,

96
   

   
4.

24
2.

56
5,

98
 

I. 
Fu

nd
ad

or
es

 / 
as

oc
ia

do
s 

po
r d

es
em

bo
ls

os
 e

xi
gi

do
s

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
   

   
   

   
  6

.0
10

,1
2 

  
   

   
   

   
   

 - 
   

  
   

   
   

   
 - 

   
  

   
   

 6
.0

10
,1

2 
II.

 E
xi

st
en

ci
as

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
 - 

   
  

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
  -

 
III

. U
su

ar
io

s 
y 

ot
ro

s 
de

ud
or

es
 d

e 
la

 a
ct

iv
id

ad
 p

ro
pi

a
   

  2
63

.0
42

,0
4 

  
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
   

   
   

 3
70

.2
02

,0
0 

  
   

   
   

   
   

 - 
   

   
 2

.2
52

,5
5 

  
   

   
63

5.
49

6,
59

 
IV

. O
tro

s 
de

ud
or

es
   

   
   

   
   

   
 - 

   
   

   
 1

6.
39

7,
81

   
   

   
40

.3
66

,7
2 

  
   

16
.6

73
,7

9 
  

   
   

   
 3

8.
84

1,
79

   
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

   
   

   
   

  2
,1

7 
  

   
   

   
   

  -
   

    
   

 1
12

.2
82

,2
8 

V.
 In

ve
rs

io
ne

s 
fin

an
ci

er
as

 te
m

po
ra

le
s

   
   

   
   

   
   

 - 
   

   
   

   
   

15
0,

25
   

   
   

  4
.0

61
,4

0 
  

 5
70

.2
29

,9
3 

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

 - 
   

   
 3

.1
13

,4
0 

  
   

   
57

7.
55

4,
98

 
VI

. T
es

or
er

ía
   

  2
38

.1
33

,1
2 

  
   

 3
35

.1
48

,6
5 

  
  1

.8
51

.4
15

,9
3 

  
   

49
.6

60
,2

1 
  

   
   

  1
00

.5
43

,6
1 

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

    
23

9.
32

2,
20

   
   

6.
98

0,
01

   
   

2.
82

1.
20

3,
73

 
VI

I. 
Aj

us
te

s 
po

r p
er

io
di

fic
ac

ió
n

   
   

   
   

   
   

 - 
   

   
   

 8
7.

68
5,

86
   

   
   

  2
.3

32
,4

2 
  

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

 - 
   

  
   

   
   

   
 - 

   
  

   
  9

0.
01

8,
28

 

TO
TA

L 
G

EN
ER

AL
 (A

+B
+C

+D
)

   
  6

33
.5

28
,0

4 
  

  1
.6

79
.2

27
,7

3 
  

  1
.9

28
.5

98
,3

0 
  

 6
45

.4
42

,4
5 

  
   

   
  1

84
.6

19
,4

0 
  

   
   

  3
76

.2
12

,1
2 

  
  2

66
.3

35
,0

3 
  

 1
5.

95
6,

70
   

   
5.

72
9.

91
9,

77
 



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 55

PA
SI

VO

SA
G

R
A

D
A

 F
A

M
M

U
SE

O
 L

PG
C

FU
N

C
IS

FU
N

C
A

TR
A

A
C

.C
A

N
.L

EN
G

U
A

C
O

N
SE

R
VA

TO
R

IO
A

G
. B

EC
A

S
M

IA
M

I
TO

TA
L

A)
 F

on
do

s 
pr

op
io

s
   

 1
06

.5
39

,6
4 

  
   

   
44

.8
68

,3
0 

  
  1

.2
42

.6
21

,0
5 

  
-  

63
.2

89
,0

5 
  

   
   

 1
83

.5
98

,1
3 

  
   

   
   

   
 6

.0
10

,1
2 

  
 1

70
.1

16
,9

0 
  

 1
4.

91
9,

96
   

  1
.7

05
.3

85
,0

5 

I. 
D

ot
ac

ió
n 

fu
nd

ac
io

na
l /

 F
on

do
 S

oc
ia

l
   

   
  4

.8
08

,1
0 

  
   

 6
01

.0
12

,1
0 

  
   

   
60

.1
01

,2
1 

  
   

60
.1

01
,2

1 
  

   
   

   
60

.1
01

,2
1 

  
   

   
   

   
 6

.0
10

,1
2 

  
   

30
.0

00
,0

0 
  

   
   

   
   

  -
   

   
   

 8
22

.1
33

,9
5 

II.
 R

es
er

va
 d

e 
re

va
lo

riz
ac

ió
n

   
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

  -
 

III
. R

es
er

va
s

   
   

  5
.7

17
,9

2 
  

   
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
5.

71
7,

92
 

IV
. E

xc
ed

en
te

s 
de

 e
je

rc
ic

io
s 

an
te

rio
re

s
   

 1
11

.3
23

,9
0 

  
-  

 5
52

.6
68

,1
3 

  
   

 2
89

.6
61

,0
1 

  
-1

23
.3

90
,2

6 
  

   
   

 1
01

.1
89

,8
6 

  
-  

  1
73

.8
83

,6
2 

V
. E

xc
ed

en
te

 d
el

 e
je

rc
ic

io
 (p

os
iti

vo
 o

 n
eg

at
iv

o)
-  

   
15

.3
10

,2
8 

  
-  

   
  3

.4
75

,6
7 

  
   

 8
92

.8
58

,8
3 

  
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
22

.3
07

,0
6 

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

   
14

0.
11

6,
90

   
 1

4.
91

9,
96

   
  1

.0
51

.4
16

,8
0 

B
) I

ng
re

so
s 

a 
di

st
rib

ui
r e

n 
va

rio
s 

ej
er

ci
ci

os
   

   
21

.0
47

,0
6 

  
 1

.2
41

.6
40

,2
2 

  
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

    
   

   
37

0.
20

2,
00

   
   

60
.0

00
,0

0 
  

  1
.6

92
.8

89
,2

8 

C
) P

ro
vi

si
on

es
 p

ar
a 

rie
sg

os
 y

 g
as

to
s

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
  -

 

D
) A

cr
ee

do
re

s 
a 

la
rg

o 
pl

az
o

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
  -

 

I. 
E

m
is

io
ne

s 
de

 o
bl

ig
ac

io
ne

s 
y 

ot
ro

s 
va

lo
re

s 
ne

go
ci

ab
le

s
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
   

  -
 

II.
 D

eu
da

s 
co

n 
en

tid
ad

es
 d

e 
cr

éd
ito

 
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
   

  -
 

III
. D

eu
da

s 
co

n 
en

tid
ad

es
 d

el
 g

ru
po

 y
 a

so
ci

ad
as

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
  -

 
IV

. O
tro

s 
ac

re
ed

or
es

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
  -

 
V

. D
es

em
bo

ls
os

 p
en

di
en

te
s 

so
br

e 
ac

ci
on

es
 n

o 
ex

ig
id

os
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
   

  -
 

E)
 A

cr
ee

do
re

s 
a 

co
rt

o 
pl

az
o

   
 5

05
.9

41
,3

4 
  

   
 3

92
.7

19
,2

1 
  

   
 6

85
.9

77
,2

5 
  

 7
08

.7
31

,5
0 

  
   

   
   

  1
.0

21
,2

7 
  

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
   

  3
6.

21
8,

13
   

   
1.

03
6,

74
   

  2
.3

31
.6

45
,4

4 

I. 
E

m
is

io
ne

s 
de

 o
bl

ig
ac

io
ne

s 
y 

ot
ro

s 
va

lo
re

s 
ne

go
ci

ab
le

s
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
   

  -
 

II.
 D

eu
da

s 
co

n 
en

tid
ad

es
 d

e 
cr

éd
ito

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
  -

 
III

. D
eu

da
s 

co
n 

en
tid

ad
es

 d
el

 g
ru

po
 y

 a
so

ci
ad

as
 a

 c
or

to
 p

la
zo

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

   
  -

 
IV

. B
en

ef
ic

ia
rio

s 
- A

cr
ee

do
re

s
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

-  
   

   
 6

50
.4

71
,9

8 
  

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

  
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

  -
   

   
   

 6
50

.4
71

,9
8 

V
. A

cr
ee

do
re

s 
co

m
er

ci
al

es
   

 4
90

.4
92

,8
0 

  
   

 3
37

.2
67

,5
7 

  
   

   
  6

.2
00

,6
8 

  
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
  1

.9
47

,9
3 

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

   
   

 7
.7

89
,2

6 
  

   
   

   
   

  -
   

   
   

 8
43

.6
98

,2
4 

V
I. 

O
tra

s 
de

ud
as

 n
o 

co
m

er
ci

al
es

   
   

15
.4

48
,5

4 
  

   
   

18
.7

82
,1

4 
  

   
   

29
.3

04
,5

9 
  

-  
   

   
   

  9
26

,6
6 

  
   

   
   

   
   

   
   

  -
   

   
  2

8.
42

8,
87

   
   

1.
03

6,
74

   
   

   
 9

2.
07

4,
22

 
V

II.
 P

ro
vi

si
on

es
 p

ar
a 

op
er

ac
io

ne
s 

de
 la

 a
ct

iv
id

ad
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
   

  -
 

V
III

. A
ju

st
es

 p
or

 p
er

io
di

fic
ac

ió
n

   
   

   
   

   
   

 - 
   

    
   

36
.6

69
,5

0 
  

   
   

   
   

   
   

 - 
   

 
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
 - 

   
 

   
   

   
   

   
   

   
  -

   
  

   
   

   
   

   
-  

   
   

   
   

   
  -

   
   

   
   

36
.6

69
,5

0 

TO
TA

L 
G

EN
ER

AL
 (A

+B
+C

+D
+E

)
   

 6
33

.5
28

,0
4 

  
 1

.6
79

.2
27

,7
3 

  
  1

.9
28

.5
98

,3
0 

  
 6

45
.4

42
,4

5 
  

   
   

 1
84

.6
19

,4
0 

  
   

   
   

37
6.

21
2,

12
   

 2
66

.3
35

,0
3 

  
 1

5.
95

6,
70

   
  5

.7
29

.9
19

,7
7 



Núm. 72 Fascículo II / 56 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

ANEXO V
ALEGACIONES RECIBIDAS



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 57



Núm. 72 Fascículo II / 58 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 59



Núm. 72 Fascículo II / 60 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 61



Núm. 72 Fascículo II / 62 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 63



Núm. 72 Fascículo II / 64 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 65



Núm. 72 Fascículo II / 66 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 67



Núm. 72 Fascículo II / 68 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 69



Núm. 72 Fascículo II / 70 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 71



Núm. 72 Fascículo II / 72 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 73



Núm. 72 Fascículo II / 74 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 75



Núm. 72 Fascículo II / 76 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 77



Núm. 72 Fascículo II / 78 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 79



Núm. 72 Fascículo II / 80 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 81



Núm. 72 Fascículo II / 82 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 83



Núm. 72 Fascículo II / 84 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 85



Núm. 72 Fascículo II / 86 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 87



Núm. 72 Fascículo II / 88 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 89



Núm. 72 Fascículo II / 90 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 91



Núm. 72 Fascículo II / 92 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 93



Núm. 72 Fascículo II / 94 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 95



Núm. 72 Fascículo II / 96 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 97



Núm. 72 Fascículo II / 98 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 99



Núm. 72 Fascículo II / 100 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 101



Núm. 72 Fascículo II / 102 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 103



Núm. 72 Fascículo II / 104 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 105



Núm. 72 Fascículo II / 106 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 107



Núm. 72 Fascículo II / 108 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 109



Núm. 72 Fascículo II / 110 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 111



Núm. 72 Fascículo II / 112 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 113



Núm. 72 Fascículo II / 114 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 115



Núm. 72 Fascículo II / 116 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 117



Núm. 72 Fascículo II / 118 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 119



Núm. 72 Fascículo II / 120 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 121



Núm. 72 Fascículo II / 122 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 123



Núm. 72 Fascículo II / 124 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 125



Núm. 72 Fascículo II / 126 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 127



Núm. 72 Fascículo II / 128 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 129



Núm. 72 Fascículo II / 130 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 9 de marzo de 2006 Núm. 72 Fascículo II / 131



Núm. 72 Fascículo II / 132 9 de marzo de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

ANEXO VI
CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES

En el documento de alegaciones remitido por la Intervención
General, mediante escrito de 16 de diciembre de 2005 (Reg.
Ent. núm. 957), constan once escritos de alegaciones:

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.
- Consejería de Presidencia y Justicia.
- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Alimentación.
- Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.
- Consejería de Sanidad y Servicio Canario de la Salud.
- Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.
- Consejería de Turismo.
- Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.
- Consejería de Economía y Hacienda.
- Intervención General.
De esta relación, las consejerías de Infraestructuras,

Transportes y Vivienda, Presidencia y Justicia, Medio
Ambiente y Ordenación Territorial e Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías remiten escritos en los que indican
que no formulan alegaciones.

A) Alegaciones de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Esta consejería formula alegaciones referidas al Instituto
Canario de Investigaciones Agrarias.

2º. En relación a la remisión de un inventario de bienes,
se indica que se efectuó para que la Audiencia de Cuentas
dispusiera de la máxima información.

COMENTARIO: se trata de una manifestación que no
contradice el contenido del informe.

B) Alegaciones de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

Esta consejería formula una alegación relativa a la
conclusión nº 6 y otras referidas a la Agencia Canaria de la
Calidad y la Acreditación Universitaria.

En relación con la conclusión nº 6, en la que se hace alusión
a los expedientes de convalidación por el Consejo de Gobierno,
se justifican las razones por las que se tramitó uno de ellos, el
referido al reintegro de la transferencia concedida a la
Universidad de La Laguna para la renovación y modernización
de los sistemas informáticos de dicha universidad.

COMENTARIO: no se acepta, porque la Audiencia de Cuentas
a través de esta conclusión pretende, sin entrar a valorar de
manera pormenorizada cada uno de los expedientes, poner
de manifiesto el exceso de expedientes de contratación que
han sido declarados nulos en el ejercicio, con un importe y
volumen significativos, y sin que en ningún caso se exijan las
correspondientes responsabilidades. Sin embargo, dada la
amplitud de la alegación planteada y su contenido, se hacen
las siguientes precisiones:

- La Ley 38/2003, General de Subvenciones, en sus
artículo 36 y 37, ambos declarados como básicos y de
aplicación directa por su propia disposición final primera,
diferencian dos supuestos de reintegro de subvenciones,
por un lado los motivados por la “invalidez de la resolución
de concesión o en su caso el convenio”, y por otro lado los
motivados por las causas específicas “enumeradas en el

artículo 37”, que podrían aglutinarse en supuestos de
ineficacia del acuerdo con independencia de la validez o
invalidez inicial del mismo y derivadas de incumplimientos
de las exigencias normativas por parte de los beneficiarios
o entidades colaboradoras.

- Las facultades de revisión a las que se alude en la
alegación y que vienen recogidas en el artículo 106 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, cuyos límites son , “la equidad”, “la
buena fe”, “el derecho de los particulares”, y “las leyes”,
vienen exclusivamente referidas a la primera de las causas
de reintegro, puesto que la resolución de concesión de la
subvención se encuadra entre los actos administrativos
declarativos de derechos, por lo que resulta dotada de la
protección y estabilidad que a estos actos otorga los
artículos 102 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, por lo tanto, como
acto administrativo que es podrá ser revisado de oficio por
la administración y ser declarado nulo pudiendo en su caso
generar la ineficacia de lo actuado y en el caso que nos ocupa
la devolución de las cantidades. Efectivamente esta
afirmación habrá de modularse atendiendo a los limites
señalados con anterioridad, ya que la buena fe del perceptor
no puede verse lesionada por tal procedimiento.

- En el caso planteado por la consejería, no estaríamos
en presencia del primero de los supuestos, es decir, invalidez
de la resolución de concesión artículo 36 de la LGS, sino
en un incumplimiento por parte del perceptor de la
subvención posterior a la resolución de concesión y
específicamente tasado en el artículo 37 de la LGS, y así en
el artículo 36 en su último apartado expresamente se
reconoce que “no procederá la revisión de oficio del acto
de concesión cuando concurra alguna de las causas de
reintegro contempladas en el artículo siguiente”.

- La situación descrita tiene encuadre en la causa de
reintegro contemplada en el artículo 37.1 c), y efectivamente
la ley no prevé el reintegro por un retraso en la aportación de
los documentos justificativos, siempre que la actividad o
proyecto se haya desarrollado en plazo, podrá ser una falta
sancionable pero no causa de reintegro. En este supuesto
parece que no solo se ha producido un retraso en la aportación
de los documentos justificativos, sino en la ejecución de la
prestación, además sin previa solicitud de la prórroga
correspondiente al centro directivo, habría que preguntarse
si procedería el reintegro o no de las cantidades entregadas.
La LGS aborda esta cuestión en su artículo 31 al disponer
que se consideran gastos subvencionables los que se realicen
en el plazo establecido en las diferentes bases reguladoras de
la subvención, a sensu contrario, habrá que concluir que si
se realizan fuera de plazo, el gasto no será subvencionable
y por lo tanto si ya se hubiese pagado la subvención,
procedería el reintegro. Es evidente que una aplicación
rigurosa de este criterio podría generar situaciones injustas,
habrá que analizar para la aplicación del mismo el carácter
esencial o no del plazo fijado, la cercanía de la fecha de
cumplimiento al lazo inicialmente previsto, la actuación del
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beneficiario tendente o no a la celeridad y cumplimiento de
la prestación, y todo ello desde la perspectiva de los principios
de eficacia y eficiencia que deben guiar la actuación de las
administraciones públicas.

Alegaciones relativas a la Agencia Canaria de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

1. En relación con el bajo nivel de ejecución de su
presupuesto, se reconoce el mismo y se indica que ha
duplicado al del ejercicio anterior.

COMENTARIO: se trata de una manifestación que no
contradice el contenido del informe.

3. En cuanto al cumplimiento del art. 4 de la Orden de
5 de marzo, se adjuntó el correspondiente escrito firmado
por el director y el responsable de contabilidad.

COMENTARIO: no se acepta, puesto que la firma de los
responsables no está en todas las hojas de las cuentas y
estados como establece el art. 4 de la Orden de 5 de marzo.

C) Alegaciones de la Consejería de Sanidad.
Esta consejería formula alegaciones referidas a la Escuela

de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, al Instituto
Canario de Hemodonación y Hemoterapia y al Servicio
Canario de la Salud.

I.- Alegaciones relativas a la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias

En relación con la conclusión nº 4, en la que se indica la
escuela no ha sido sometida al control financiero, se alega
que el 25 de octubre de 2005 se firmó un contrato de
auditoría de cuentas.

COMENTARIO: se trata de una explicación que no
contradice el contenido de la conclusión.

II.-Alegaciones relativas a la Instituto Canario de
Hemodonación y Hemoterapia

1. En relación con la conclusión nº 9 y epígrafe 1.3 de
la Parte II, referido a la no adaptación de las cuentas del
Instituto al Plan General de Contabilidad Pública de 1994,
se anuncia que tienen previsto presentar las cuentas de
2005 ya adaptadas a ese formato.

COMENTARIO: se trata de una explicación que no
contradice el contenido de la conclusión.

2. Respecto a la no aprobación de las cuentas (epígrafe 1.3
de la Parte II), se alegan motivos de agenda.

COMENTARIO: se trata de una justificación que no
cuestiona el contenido del informe.

3. Respecto a las cifras (pág. 79), se reitera que con la
adaptación de las cuentas se pretende subsanar.

COMENTARIO: se trata de una justificación que no
cuestiona el contenido del informe.

4. Respecto a lo plasmado en las págs. 75 y 76 sobre el
balance agregado, se alega que la elaboración del mismo
corresponde a la Intervención General.

COMENTARIO: se trata de una manifestación que no
cuestiona el contenido del informe.

III.- Alegaciones relativas al Servicio Canario de la
Salud

Primero. En relación con la conclusión nº 12 en la que se
indica que los Presupuestos Generales no recogieron los
créditos iniciales suficientes para atender las obligaciones
no contabilizadas del Servicio Canario de la Salud, se
cuestiona la consideración de esta incidencia como una
excepción de la opinión financiera (epígrafe 2.1, letra b) ya
que la conclusión hace referencia a un déficit de financiación
al inicio del ejercicio que queda resuelto al final del mismo,
y se señalan las razones de ese histórico déficit de financiación.

COMENTARIO: la segunda parte de la alegación es una
justificación que acepta el contenido de la conclusión. En
cuanto a la excepción en la opinión financiera, se considera
que las cifras iniciales del presupuesto están incluidas en el
estado de liquidación del presupuesto, el cual forma parte de
las cuentas anuales sobre las que se verifica la imagen fiel.

Segundo. En relación con la conclusión nº 10, referida
a la aprobación con retraso de las cuentas del Servicio
Canario de la Salud, se argumenta que el plazo establecido
para la aprobación de dichas cuentas es insuficiente para
este organismo, por su complejidad y volumen.

COMENTARIO: se trata de una justificación que no
cuestiona el contenido de la conclusión.

Tercero. En relación con la conclusión nº 20, referida a
una relación de parcelas cedidas por la Administración
autonómica al servicio no registrada en el pasivo del
balance en patrimonio recibido en cesión o adscripción, se
indica que esta situación quedará resuelta durante el
ejercicio 2005.

COMENTARIO: la alegación reconoce la situación descrita
en la conclusión.

D) Alegaciones de la Consejería de Empleo.
Esta consejería formula alegaciones referidas al Servicio

Canario de Empleo y a la Fundación Canaria Sagrada Familia.

I.- Alegaciones relativas al Servicio Canario de
Empleo

3. En relación al punto 1 del epígrafe 3.2 de la Parte II,
relativo a la no dotación de amortización alguna de su
Inmovilizado, se informa está elaborando un inventario de
todos los bienes del Organismo para obtener una valoración
real del inmovilizado y será en ese momento cuando se
practiquen las amortizaciones necesarias.

COMENTARIO: la alegación reconoce la situación descrita
en el informe.

4. Por lo que se refiere a los epígrafes 1.1 y 1.2 de la
Parte IV, relativo a la Fundación Canaria Sagrada
Familia, en la que se cuestiona su consideración de pública
y que sus cuentas deban integrarse en la cuenta general de
las fundaciones, se aportan una serie de argumentos jurídicos
a favor de considerar esta fundación como pública.

COMENTARIO: La Comunidad Autónoma entiende incluida
la referida fundación como parte del sector público
fundacional, por entender, en síntesis, que aún admitiendo
que en la dotación fundacional inicial la participación de la
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CAC no superó el 50 por 100, durante el resto de los años de
funcionamiento de la fundación, la participación de la CAC
en la financiación de la presente fundación superó con
creces el 50 por 100 de la misma, por lo que la adquisición
del resto de bienes y derechos de la fundación durante esos años,
se financió también mayoritariamente por la CAC, lo que ha
producido que gran parte del patrimonio fundacional actual de
la fundación, “...haya sido formado por bienes o derechos
aportados por la propia Comunidad Autónoma...”, y que sus
ingresos, a lo largo de varios ejercicios precedentes, hayan
estado constituidos de forma mayoritaria por aportaciones de la
Comunidad Autónoma con cargo a sus presupuestos. Entiende
igualmente la Comunidad Autónoma que la inclusión de la
citada entidad fundacional deviene, básicamente, de la aplicación
del artículo 44.2 de la Ley 50/2002.

Como contestación a la alegación formulada se señala lo
siguiente: aún cuando es cierto que el apartado b) del artículo
44 de la Ley 50/2002, (coincidente con la clasificación dual
realizada, a efectos autonómicos, por el artículo 17 de la
Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma para el ejercicio 2005), atribuye el
carácter público de las fundaciones cuyo patrimonio
fundacional, con carácter de permanencia, esté formado
en más de un 50% de bienes o derechos aportados o cedidos
por la Administración. No es menos cierto que esa exigencia
de permanencia, a la que alude el precepto citado, demanda
una constancia formal y expresa, y en este sentido el
artículo 12.2 de la Ley 2/1998, reguladora de las Fundaciones
canarias, establece que: “la fundación deberá figurar como
titular de todos los bienes y derechos que integran su
patrimonio, los cuales se harán constar en su inventario y
en el Registro de Fundaciones de Canarias, y se inscribirán,
en su caso, en los registros correspondientes”.

A la vista de lo expuesto, resulta que de la documentación
formal remitida a la Audiencia de Cuentas se desprende
que, por un lado, la participación de la CAC –que al menos
consta registrada como tal, y así se deduce del balance–,
asciende tan sólo a un 0’61% (el mismo porcentaje que se
manifestó por la Intervención General en su escrito nº 576,
de 25 de agosto de 2004, en la fiscalización del ejercicio
2003, y en el que reconocía, que en aquellos momentos, no
ostentaba la condición de fundación pública autonómica),
y que por el otro, tampoco consta expresa, documental o
registralmente la aportación o cesión de bienes y derechos,
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en más del 50% del patrimonio fundacional,
tal y como se expresa en las alegaciones.

En consecuencia no consta, al menos formalmente, a
esta institución –no obstante lo sostenido en alegaciones–
que en la mencionada fundación concurran los requisitos
exigidos en los apartados a) y b) del artículo 44 de la Ley
5/2004, coincidentes con los establecidos en los apartados
a) y b) de la Ley 5/2004.

E) Alegaciones de la Consejería de Turismo.
Esta consejería formula alegaciones referidas a Proyecto

Monumental Montaña Tindaya, SA, a la Sociedad Anónima
de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio, a Promotur
Turismo Canarias, SA, y a la Fundación Canaria Museo de
la Ciencia y la Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria.

1. En relación con la limitación al alcance nº 2,
conclusión nº 36 y epígrafe 1.2 de la Parte III, referidos a
la no rendición de las cuentas de Proyecto Monumental
Montaña Tindaya, SA, se justifica que esta situación se
debe a que su consejo de administración se encuentra
inhabilitado para adoptar decisiones dado que dos de sus
tres miembros han dimitido.

COMENTARIO: se trata de una justificación que no
cuestiona el contenido del informe.

2. Respecto a la Sociedad Anónima de Promoción del
Turismo, Naturaleza y Ocio, se señala un error en la denomi-
nación de la sociedad en la pág. 176 y en el objeto social descrito
en la tabla de la pág. 179, como consecuencia de una modificación
estatutaria derivada del acuerdo de la junta general extraordinaria
y universal de 16 de mayo de 2000.

COMENTARIO: respecto al objeto social, la Audiencia de
Cuentas conocía la modificación operada en el mismo pero
que no afectaba al resumen que se recoge en la tabla de la
pág. 179.

4. Por lo que se refiere al epígrafe 1.3 de la Parte IV,
relativo a la Fundación Canaria Museo de la Ciencia y
la Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria, en la que
se indica que sus cuentas no han sido sometidas a una
auditoría, se alega que el art. 2 del RD 180/2003 que
modifica la DA 12 al RD 1.636/1990 Reglamento que
desarrolla la Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas, no le es
de aplicación a las fundaciones, por lo que entienden que
no es obligatoria la auditoría de cuentas, aún cuando han
recibido en el ejercicio subvenciones por un importe
superior a los 600.000 euros.

COMENTARIO: no se acepta, porque en la citada disposición
adicional primera apartado 1, párrafo e), de la Ley 19/1988,
de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, y sin perjuicio de lo
establecido en otras disposiciones legales, se dispone
literalmente “...las empresas y entidades, cualquiera que
sea su naturaleza jurídica y siempre que deban formular
cuentas anuales conforme al Código de Comercio y demás
legislación que resulte de aplicación, que durante un
ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas
con cargo a los presupuestos de las Administraciones
públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe
total acumulado superior a 600.000 euros, estarán obligadas
a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes
a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las
operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a
las citadas subvenciones o ayudas, en los términos
establecidos en el artículo 1, apartado 2, de la citada
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas”.

F) Alegaciones de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Parte I
Conclusiones y recomendaciones generales
2.1. Opinión.
En relación al apartado b), opinión financiera, se cuestiona

la inclusión de las conclusiones nº 11, 12, 13 y 17 como
excepciones a la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera, del resultado económico-patrimonial y de la
liquidación del presupuesto.
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COMENTARIO: se acepta lo referente a la conclusión
nº 17. Respecto a las conclusiones nº 11, 12 y 13, referidas
al presupuesto, se considera que las cifras iniciales del
presupuesto están incluidas en el estado de liquidación del
presupuesto, el cual forma parte de las cuentas anuales
sobre las que se verifica la imagen fiel.

2.2. Conclusiones.
Primera.- En relación a la conclusión nº 6, referida a los

expedientes de convalidación, de resolución de
discrepancias y de omisión de fiscalización, se alega que
los expedientes con omisión de fiscalización son siete y no
ocho y que en estos supuestos no se produce la convalidación
por el Consejo de Gobierno sino que nos encontramos ante
dos procedimientos administrativos especiales regulados
en el art. 83 de la Ley 7/1984.

COMENTARIO: se acepta parcialmente en lo referente al
número de expedientes con omisión de fiscalización. En la
conclusión nº 6 la Audiencia de Cuentas pretende evidenciar
el excesivo número de expedientes declarados nulos por
los órganos de contratación, efectivamente el término
“convalidación” no resulta el adecuado en este supuesto,
ya que estamos en presencia de declaraciones de nulidad,
pero se quiere dejar constancia del significativo volumen
e importe de los mismos y de la ausencia de exigencia de
responsabilidades de los órganos de contratación, sin
perjuicio de las que procedan en su caso respecto de las
autoridades y el personal al frente de los mismos, en los
términos de los artículos 41 y 145 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.- En relación a la conclusión nº 11, referida a
la deficiente presupuestación amparada en el carácter
ampliable en determinados subconceptos, y a la conclusión
nº 12, en la que se indica que los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma no recogieron los créditos
iniciales suficientes para atender las obligaciones previstas
de la Administración General, en cuotas sociales y
remuneraciones a agentes mediadores independientes, y
las no contabilizadas del Servicio Canario de la Salud, se
alega el total cumplimiento de la legalidad vigente desde el
punto de vista presupuestario de los créditos ampliados. En
cuanto al pago de las obligaciones no contabilizadas del
Servicio Canario de la Salud, se señala que tales obligaciones
se atendieron mediante la técnica del crédito ampliable sin
cobertura de ingresos.

COMENTARIO: no se acepta, ya que la regulación legal de
la figura de los créditos ampliables no contradice el
contenido de la conclusión, puesto que lo que se indica en
ella es que las obligaciones ciertas y las previsibles deben
incorporarse en los créditos iniciales, por aplicación del
principio presupuestario de universalidad, y su no
presupuestación no puede ampararse en el carácter
ampliable de las mismas.

Tercera.- En relación a la conclusión nº 13, referida a que
varios entes han incluido en su presupuesto inicial, en el
concepto presupuestario “870 Remanente de Tesorería”,
una parte del remanente de tesorería de libre disposición,
cuando en aplicación de los principios contables públicos

sólo se puede presupuestar inicialmente el remanente
afectado, se señala una diferencia de criterio en relación con
el tratamiento del remanente de tesorería respecto al informe
del ejercicio 2003, y se alega que la inclusión del remanente
de tesorería como recurso financiero obedece a un principio
de maximización de recursos y a un criterio de mayor
transparencia acerca de la utilización de los recursos públicos,
y que lo impide la legislación presupuestaria vigente.

COMENTARIO: en la cuenta del ejercicio 2003 se recomendaba
la utilización del remanente de tesorería como un verdadero
recurso presupuestario y evitar así en la medida de lo posible
el exceso de transferencias por parte de la Administración
autonómica y en la misma línea se expresa en el informe de la
Cuenta General del ejercicio 2004, solo que aquí se trata de
dejar claro que en unos casos será vía modificaciones
presupuestarias y en otros casos formando parte del presupuesto
inicial si se da el caso de lo previsto en el documento 8 de los
principios contables públicos. Otra cosa es que desde la
Administración autonómica se regulara la inclusión o no de
estos remanentes y de qué tipo en los presupuestos iniciales.
Por otra parte, tampoco existe un criterio homogéneo entre los
distintos organismos autónomos.

Cuarta.- En relación a la conclusión nº 14, en la que se
indica que La Comunidad Autónoma no ha tenido en
cuenta a la hora de tramitar las modificaciones
presupuestarias, las modificaciones contenidas en este
punto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, se pone de manifiesto el carácter supletorio
de la legislación estatal respecto de la autonómica en
materia de modificaciones presupuestarias y se señala que
actualmente se encuentra en avanzado estado de elaboración
el anteproyecto de ley de la Hacienda pública canaria.

COMENTARIO: no se acepta. La Audiencia de Cuentas
recomienda la adaptación de la normativa autonómica al
nuevo régimen jurídico presupuestario establecido por la
nueva Ley General Presupuestaria y la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria, ya que a pesar de que las
Comunidades Autónomas, en base al principio de autonomía
financiera que recoge la Ley Orgánica de financiación de
las Comunidades Autónomas (LOFCA), poseen amplias
competencias en materia presupuestaria, éstas no son
ilimitadas, y el ejercicio de las misma deberá de ajustarse
al principio de coordinación que tanto por exigencia
constitucional como legislativa (artículo 21.3 de la LOFCA)
ha de regir las relaciones Estado-Comunidad Autónoma en
materia de política financiera.

La importancia de la Ley General Presupuestaria en su
pretensión integradora y unificadora respecto a la normativa
presupuestaria autonómica ene esta materia, es reconocida
expresamente por la propia Ley 4/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en su disposición final primera, atribuyendo
carácter supletorio a la normativa estatal en materia
presupuestaria y financiera.

Quinta.- En relación a la conclusión nº 15, referida al
uso excesivo de las ampliaciones de crédito sin cobertura,
se alega que los supuestos en que procede ampliar crédito
se encuentran taxativamente enumerados por la legislación
aplicable.
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COMENTARIO: no se acepta, puesto que la alegación no
niega el uso excesivo de la figura de las ampliaciones de
crédito sino que argumenta que son legales. La conclusión
no recoge que dicha figura no se ajuste a derecho, sino que
se usa en exceso.

Sexta.- En relación a la conclusión nº 17, que se refieren
a desfase temporal en la contabilización de las transferencias
del Estado que se utilizan como financiación de generaciones
de crédito con anterioridad a la materialización del ingreso
efectivo en las arcas de la Comunidad Autónoma, se alega
que el art. 9.1 de la Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
2004, amplía las posibilidades de generar crédito a supuestos
distintos al del ingreso efectivo, tales como el reconocimiento
del derecho o un compromiso firme de que la aportación se
realice, sin que ello redunde en un perjuicio para el Tesoro
de la Comunidad, como lo evidencia la inexistencia de
pendientes de cobro por este motivo.

COMENTARIO: se reconoce la inexistencia de perjuicios
para el Tesoro, debido al control que sobre los mismos se
viene realizando por el personal de la Consejería de Economía
y Hacienda. No obstante, por el principio contable de
prudencia, es necesario poner de manifiesto el hecho.

Séptima.- En relación a la conclusión nº 22, referida a la
errónea contabilización de las subvenciones de capital
recibidas por parte del el Ente Público Radiotelevisión
Canaria, se indica que una errata por omisión en la frase
inicial impide comprender su significado.

COMENTARIO: en efecto existe en la conclusión un error
de omisión de una palabra antes de “el Plan General de
Contabilidad Pública”, que es “aplicar”. En lo que no
podemos estar de acuerdo es en que esa omisión impida
comprender el significado de la conclusión, máxime cuando
en el epígrafe en que se desarrolla dicha conclusión que se
indica al final de la misma (Parte II, epígrafe 3.1) se puede
entender perfectamente.

Octava.- En relación a la conclusión nº 28, referida a
exceso de subconceptos en el concepto 229 “Gastos
diversos”, se indica que la creación de estos subconceptos
se vincula a la existencia de centros y entidades específicas
para los que la aplicación estricta de la clasificación
económica del capítulo 2 ocasiona dificultades en la gestión
por la gran diversidad de gastos que se generan y el escaso
volumen de cada uno de ellos y parque se utiliza para los
gastos corrientes que cuentan con cofinanciación externa.

COMENTARIO: no se acepta, puesto que se comprende la
relación que pueda existir entre los gastos cofinanciados y
las dificultades en la gestión, con la creación de
subconceptos presupuestarios.

Novena.- En relación a la conclusión nº 29, en la que se
señala que la Consejería de Economía y Hacienda no ha
facilitado la relación de las empresas públicas que se
clasifican como administraciones públicas según los
criterios del SEC/95 a efectos del cálculo del endeuda-
miento, se alega que no se tiene constancia de ninguna
petición formal sobre esta materia.

COMENTARIO: en muchos casos, dada la premura existente
para realizar el presente informe, las peticiones de
documentación se realizan de forma verbal a los
responsables técnicos.

Décima.- En relación a la conclusión nº 30, en la que se
señala que el endeudamiento vigente al 31 de diciembre de
2004 supera al programa anual de endeudamiento acordado
con la Administración central, se relacionan las unidades
incluidas en el sector Administraciones públicas a 31 de
diciembre de 2004.

COMENTARIO: no se acepta porque si bien se aporta la
información sobre las empresas públicas que se clasifican
como administraciones públicas, no se aporta ningún tipo de
justificación que motive a esta Institución a modificar el
nivel de endeudamiento, dado que según los parámetros del
SEC/95 esta deuda ha de computarse, sin que ningún tipo de
acuerdo (si los hubiere) determine un cálculo diferente.

Undécima.- En relación a la conclusión nº 32, referida al
concepto extrapresupuestario 310400 “Reparto Mensual
Recursos Locales Ley 20/91”, se indica que no existiendo
otro concepto contable al que practicar las formalizaciones
correspondientes a los costes de gestión REF, históricamente
se han venido imputando al mismo concepto.

COMENTARIO: se trata de una manifestación que no
contradice el contenido de la conclusión.

Duodécima.- En relación a la conclusión nº 33, en la que se
advierte de un error en la liquidación definitiva de los recursos
financieros derivados del Bloque de Financiación Canario
correspondiente al año 2003, se aporta una justificación del
error y se informa que en septiembre del presente ejercicio se
han practicado las regularizaciones oportunas.

COMENTARIO: se trata de una justificación que no
contradice el contenido de la conclusión.

Decimotercera.- En relación a la conclusión nº 34,
referida a la contabilización de la recaudación de los
importes correspondientes a los derechos reconocidos de
la liquidación del REF, se alega que la recaudación se
produjo en agosto del presente ejercicio.

COMENTARIO: El comentario no cuestiona la conclusión,
pues la misma se limita a indicar que dicha contabilización
debió realizarse al menos a principios del año 2005, con
efectos contables al 31/12/2004.

Decimocuarta.- En relación a la conclusión nº 38, en la
que se cuestiona la consideración de pública de la Fundación
Canaria Sagrada Familia y que sus cuentas deban integrarse
en la cuenta general de las fundaciones, se aportan una
serie de argumentos jurídicos a favor de considerar esta
fundación como pública.

COMENTARIO: nos remitimos a lo comentado respecto a
la alegación 4ª de la Consejería de Empleo.

2.3. Recomendaciones.
Primera.- En relación a la recomendación nº 5, referida

al establecimiento en la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de una limitación en el número
de subconceptos cuyos créditos tengan la consideración de
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ampliables, se alega que los supuestos en que puede
ampliarse el crédito se encuentran delimitados,
encontrándose taxativamente enumerados los mismos.

COMENTARIO: esta institución tiene perfectamente claro
la enumeración taxativa de los créditos ampliables, la
recomendación se refiere a la necesidad de que se reduzca
notablemente dicho listado.

Segunda.- En relación a la recomendación nº 6, referida
a la creación de un concepto extrapresupuestario para la
contabilización de los importes referidos al coste de gestión
del REF y la regularización de las diferencias de las
liquidaciones practicadas, se señala que durante el ejercicio
2005 se han adoptados tales medidas.

COMENTARIO: la alegación ratifica el contenido de la
recomendación que, una vez verificada su adopción durante
la fiscalización del ejercicio 2005, desaparecerá en el
próximo informe.

2.4. Seguimiento de recomendaciones de ejercicios
anteriores.

Primera.- En relación a la recomendación nº 10 de
ejercicios anteriores, relativa a la limitación del uso de la
figura de las ampliaciones de crédito sin cobertura, se alega
que las ampliaciones de créditos tramitadas se ajustan en sus
supuestos y requisitos a la legislación aplicable a los mismos.

COMENTARIO: no se acepta, porque la Audiencia de
Cuentas no cuestiona su legalidad, sino que recomienda la
limitación del uso de esta figura en un sentido amplio, no
sólo en referencia al número de expedientes que se tramiten,
sino que se limiten incluso los supuestos en la propia Ley
de Presupuestos.

Segunda.- En relación a la recomendación nº 16 de
ejercicios anteriores, en la que se propone tener en cuenta
los remanentes de tesorería de los organismos autónomos
y otros entes públicos a la hora de fijar las transferencias a
conceder a los mismos, se señala que no se comparte la
recomendación en lo referido a la no consignación en el
presupuesto inicial del remanente de tesorería de libre
disposición por los motivos ya alegados de maximización
de los recursos y transparencia.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación de la conclusión nº 13.

3. Organización y control interno
3.1. Organización administrativa
En relación a este epígrafe se advierte de un error en el

año del Decreto 153, otros en la denominación de órganos
territoriales existentes en normas derogadas y se discute la
necesidad de adoptar la tipología de organismos públicos
establecida en la LOFAGE y en la Ley General
Presupuestaria, considerando que es una mera opción
normativa y no una obligación.

COMENTARIO: se acepta en lo referente al error en la
fecha del decreto. Por lo que se refiere a la adaptación de
la tipología de organismos públicos establecida en la
LOFAGE y en la Ley General Presupuestaria, en el epígrafe
no se indica que sea una obligación sino que sería
conveniente y de ahí surge la recomendación de ejercicios
anteriores nº 1.

La Audiencia de Cuentas recomienda la adaptación de la
normativa autonómica al nuevo régimen jurídico
presupuestario establecido por la nueva Ley General
Presupuestaria y la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria, ya que a pesar de que las Comunidades
Autónomas en base al principio de autonomía financiera
que recoge la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas (LOFCA) poseen amplias
competencias en materia presupuestaria, éstas no son
ilimitadas, y el ejercicio de las misma deberá de ajustarse
al principio de coordinación que tanto por exigencia
constitucional como legislativa (artículo 21.3 de la LOFCA)
ha de regir las relaciones Estado-Comunidad Autónoma en
materia de política financiera.

La importancia de la Ley General Presupuestaria en su
pretensión integradora y unificadora respecto a la normativa
presupuestaria autonómica ene esta materia, es reconocida
expresamente por la propia Ley 4/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias en su Disposición Final Primera, atribuyendo
carácter supletorio a la normativa estatal en materia
presupuestaria y financiera.

Parte II
Cuenta general de las administraciones públicas
2. Presupuesto inicial y modificaciones
2.6. Créditos generados por ingresos.
Con respecto a la afirmación de que se continúa tramitando

expedientes sin contener los mandamientos de ingresos
que le dan cobertura, se alega que todos los expedientes se
ajustan a la normativa que le es de aplicación.

COMENTARIO: no se acepta por las no se acepta por las
razones expuestas en la contestación a la alegación referida
a la conclusión nº 17.

G) Alegaciones de la Intervención General.
1. Introducción general
1.5. Limitaciones al alcance.
1. En relación a la limitación al alcance nº 2, relativa

a las cuentas de Proyecto Monumental de Tindaya, SA, se
alega que el cuentadante es el presidente del consejo de
administración de la empresa pública.

COMENTARIO: no se acepta, puesto que el informe, con
sus limitaciones, conclusiones y recomendaciones, no se
refiere únicamente a la Intervención General, aunque sea
este centro directivo el responsable de la rendición de la
cuenta general, sino que se refiere a la gestión llevada a
cabo por la Administración de la Comunidad Autónoma en
su conjunto, así como por todas las entidades que integran
dicha cuenta general, cada uno con su grado de
responsabilidad.

2. En relación a la limitación al alcance nº 3, relativa
a las cuentas de la Fundación Canaria para el Instituto
Tricontinental de la Democracia Parlamentaria y los
Derechos Humanos, y de la Fundación Canaria Juventud
Ideo, se indica respecto a la primera que sus cuentas se
encuentran pendientes de aprobación por el patronato y
respecto a la segunda que fueron remitidas mediante escrito
de fecha 13/12/05.
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COMENTARIO: respecto a la Fundación Canaria para el
Instituto Tricontinental de la Democracia Parlamentaria y
los Derechos Humanos se reconoce el hecho descrito en la
limitación al alcance.

2. Conclusiones y recomendaciones generales
2.1. Opinión.
a) En relación con la legalidad.
2. En relación con la conclusión nº 24, referida a la

existencia de obligaciones contraídas al margen del
procedimiento legalmente establecido, se alega que existan
acreedores por operaciones pendientes de aplicar al
presupuesto no implica la existencia de obligaciones contraídas
al margen del procedimiento, puesto que el art. 38-bis 1 de la
Ley 7/1984 permite aplicar a los créditos del presupuesto
vigente las obligaciones derivadas de compromisos de gasto
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.

COMENTARIO: La Audiencia de Cuentas ha constatado
que los saldos de acreedores por operaciones pendientes
de aplicar al presupuesto se corresponden, en una gran
parte, a obligaciones que no se han podido contabilizar por
falta de crédito presupuestario, y en estos casos, si no existe
consignación presupuestario, las obligaciones no están
debidamente adquiridas. El art. 38-bis 1 de la Ley 7/1984
se refiere a aquellos gastos de tracto sucesivo que sin
necesidad de expediente contractual se hayan quedado sin
abonar al 31 de diciembre.

4. En relación a la conclusión nº 36, referida a la no
inclusión de las cuentas de Proyecto Monumental de
Tindaya, SA, en la cuenta general de las empresas públicas,
se alega que la Intervención General se ha ajustado a la
normativa de aplicación porque formó la cuenta general
con las cuentas recibidas.

COMENTARIO: no se acepta, puesto que el contenido del
informe no se refiere únicamente a la Intervención General,
aunque sea este centro directivo el responsable de la rendición
de la cuenta general, sino que se refiere a la gestión llevada a
cabo por la Administración de la Comunidad Autónoma en su
conjunto, así como por todas las entidades que integran dicha
cuenta general, cada uno con su grado de responsabilidad.

5. En relación a la conclusión nº 37, referida a la no
integración de las cuentas de Fundación Canaria para el
Instituto Tricontinental de la Democracia Parlamentaria y
los Derechos Humanos y de la Fundación Canaria Juventud
Ideo en la cuenta general de las fundaciones, se argumenta
que la Intervención General se ha ajustado a la normativa
de aplicación por las mismas razones que en el caso de la
cuenta de las empresas públicas.

COMENTARIO: no se acepta, por las razones expuestas en
la contestación anterior.

6. En relación a la conclusión nº 38, en la que se
cuestiona la consideración de pública de la Fundación
Canaria Sagrada Familia y que sus cuentas deban integrarse
en la cuenta general de las fundaciones, se aportan una
serie de argumentos jurídicos a favor de considerar esta
fundación como pública.

COMENTARIO: nos remitimos a lo comentado respecto a
la alegación 4ª de la Consejería de Empleo.

7. En relación a la conclusión nº 40, en la que se indica
que las cuentas de la Fundación Canaria Museo de la
Ciencia y la Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria no
han sido sometidas a una auditoría, se alega que los
cuentadantes son los presidentes de los patronatos de las
fundaciones y que la Intervención General solicitó
información relativa al nombramiento de los auditores de
cuentas de la mencionada fundación.

COMENTARIO: se trata de una justificación que no
contradice el contenido de la conclusión.

b) En relación con la situación económico-financiera.
1. En relación a la conclusión nº 11, referida a la

deficiente presupuestación amparada en el carácter ampliable
en determinados subconceptos, y a la conclusión nº 12, en
la que se indica que los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma no recogieron los créditos iniciales
suficientes para atender las obligaciones previstas de la
Administración General, en cuotas sociales y remuneraciones
a agentes mediadores independientes, y las no contabilizadas
del Servicio Canario de la Salud, se cuestiona su inclusión
como excepción en la opinión financiera.

COMENTARIO: no se acepta, porque se considera que las
cifras iniciales del presupuesto están incluidas en el estado
de liquidación del presupuesto, el cual forma parte de las
cuentas anuales sobre las que se verifica la imagen fiel.

2. En relación a la conclusión nº 13, referida a que varios
entes han incluido en su presupuesto inicial, en el concepto
presupuestario “870 Remanente de Tesorería”, una parte del
remanente de tesorería de libre disposición, cuando en
aplicación de los principios contables públicos sólo se
puede presupuestar inicialmente el remanente afectado, se
alega que los principios contables públicos no alude a que el
remanente de tesorería no afectado no pueda presupuestarse
inicialmente y que en ningún caso afecta a la imagen fiel.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación de la conclusión nº 13 de la
Consejería de Economía y Hacienda.

3. En relación a la conclusión nº 17, que se refieren a
desfase temporal en la contabilización de las transferencias del
Estado que se utilizan como financiación de generaciones de
crédito con anterioridad a la materialización del ingreso efectivo
en las arcas de la Comunidad Autónoma, se alega que el art. 11
de la Orden de 11 de marzo de 2004, sobre la tramitación de
determinados expedientes de modificaciones de crédito,
establece entre los documentos que justifiquen la generación de
crédito amplía el reconocimiento de la obligación, la propuesta
de pago, las órdenes de pago o el acuerdo, decreto, convenio o
cualquier otro documento en el que se concrete la obligación de
un tercero a favor de la Comunidad Autónoma.

COMENTARIO: se reconoce la inexistencia de perjuicios
para el Tesoro, debido al control que sobre los mismos se
viene realizando por el personal de la Consejería de Economía
y Hacienda. No obstante, por el principio contable de
prudencia es necesario poner de manifiesto el hecho.

4. En relación a la conclusión nº 18, referida a las diferencias
entre el inmovilizado reflejado en el balance agregado de las
administraciones públicas a 31/12/04 y la información del
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Inventario General de la Comunidad Autónoma, se agradece el
reconocimiento de la mejora y se manifiesta que se seguirá
trabajando para acabar con las diferencias.

COMENTARIO: se trata de un comentario que reconoce el
contenido de la conclusión.

Alegaciones a otras conclusiones no afectadas por la
opinión.

1. En relación a la conclusión nº 2, en la que se indica
que se han recibido los informes de fiscalización plena
posterior y de gestión de las Intervenciones Delegadas en
el Servicio Canario de Empleo, la Agencia Canaria de
Evaluación y Acreditación de la Calidad Universitaria, el
Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia y
Radiotelevisión Canaria, se manifiesta que los informes de
gestión del Servicio Canario de Empleo y la Agencia
Canaria de Evaluación y Acreditación de la Calidad
Universitaria han sido remitidos con fecha 14/12/05.
Respecto al Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia se indica que no se ha realizado informe de
gestión porque no está sujeto a función interventora, estando
sometido al control financiero permanente y el informe en
fase de revisión. Respecto al Ente Público Radiotelevisión
Canaria se señala que, dada la escasa entidad de la gestión
presupuestaria que realiza no se han realizado informes de
gestión del mismo.

COMENTARIO: se acepta parcialmente en lo referente al
Servicio Canario de Empleo, la Agencia Canaria de
Evaluación y Acreditación de la Calidad Universitaria y el
Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia.
Respecto al Ente Público Radiotelevisión Canaria la
alegación reconoce el contenido de la conclusión.

4. En relación a la conclusión nº 5, referida a la
ausencia de control en las fundaciones de competencia o
titularidad pública de la Comunidad Autónoma, se alega
que las fundaciones no se incluyen en el ámbito subjetivo
del control financiero.

COMENTARIO: la Audiencia de Cuentas recomienda a la
Intervención General la realización del control financiero de
las fundaciones de competencia o titularidad pública de la
Comunidad Autónoma, mediante la inclusión de dichas
entidades en su programa anual de auditorias, basándose en
el carácter supletorio que la propia Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en su disposición final primera
confiere al Real Decreto legislativo 1.091/1988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria. Dicha norma en su artículo 99.4
establece dicho control financiero de las fundaciones estatales
y además en términos preceptivos: “Las sociedades
mercantiles estatales y las fundaciones estatales estarán
sometidas a control financiero...”, incluyendo un mandato
expreso a la Intervención General respecto al mismo. Hemos
de entender que dada la fundamentación normativa señalada,
resulte lógico y recomendable, desde la perspectiva del
control así como desde la lógica jurídica que por parte de la
Intervención General de la Comunidad Autónoma se actúe
en el mismo sentido de la previsión estatal y supletoria.

5. En relación a la conclusión nº 14, en la que se indica
que la Comunidad Autónoma no ha tenido en cuenta a la
hora de tramitar las modificaciones presupuestarias, las
modificaciones contenidas en este punto en la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se alega que
dicha ley no tiene carácter de normativa básica y, por tanto,
no existe obligación de adaptar la normativa autonómica y
se señala que actualmente se está elaborando un
anteproyecto de ley de la Hacienda Pública de la CAC, que
sustituirá a la vigente Ley 7/84.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación de la Consejería de Economía
y Hacienda referida a esta misma conclusión.

6. En relación a la conclusión nº 29, en la que se señala
que la Consejería de Economía y Hacienda no ha facilitado
la relación de las empresas públicas que se clasifican como
administraciones públicas según los criterios del SEC/95 a
efectos del cálculo del endeudamiento, se alega que la
Intervención General no tiene constancia de la petición de
esa información y se aporta la citada relación como anexo.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación de la Consejería de Economía
y Hacienda referida a esta misma conclusión.

7. En relación a la conclusión nº 30, en la que se señala
que el endeudamiento vigente al 31 de diciembre de 2004
supera al programa anual de endeudamiento acordado con
la Administración central, se alega que la diferencia se
debe a la inclusión durante el ejercicio 2004 por parte de
la autoridad estadística de cuatro empresas más como
sector público, por lo que no deben estar incluidas en
programa anual de endeudamiento.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación de la Consejería de Economía
y Hacienda referida a esta misma conclusión.

2.3. Recomendaciones.
1. En relación a la recomendación nº 1, en la que se

propone a la Intervención General ejercer el control
financiero respecto de las fundaciones de competencia o
titularidad pública de la Comunidad Autónoma, se repite
lo señalado respecto a la conclusión nº 5.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la conclusión nº 5.

3. En relación a la recomendación nº 4, en la que se
propone adaptar la normativa autonómica, en materia de
modificaciones presupuestarias, a la normativa estatal, se
alega que dicha ley no tiene carácter de normativa básica y que
se encuentra en trámite de modificación la vigente Ley 7/84.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación de la Consejería de Economía
y Hacienda referida a la conclusión nº 14.

4. En relación a la recomendación nº 5, en la que se
propone fijar en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma una limitación en el número de
subconceptos cuyos créditos tengan la consideración de
ampliables, se manifiesta que el Anexo I de la Ley 22/2003,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
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para 2004, ya fija cuáles son los subconceptos que tienen
la consideración de ampliables.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación de la Consejería de Economía
y Hacienda respecto de esta recomendación.

5. En relación a la recomendación nº 6, en la que se
propone la creación de un concepto extrapresupuestario
independiente del 310400 “Reparto Mensual Recursos
Locales Ley 20/91”, se remiten a la alegado en relación a
la conclusión nº 32.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación de la Consejería de Economía
y Hacienda respecto de esta recomendación.

6. En relación a la recomendación nº 8, en la que se
propone un mayor control para la autorización de inversiones
en inmuebles arrendados, se manifiesta que, siendo deseable
asumir la recomendación, la Ley de Arrendamientos Urbanos
dispone respecto del arrendamientos de locales la libertad de
pactos y en muchas ocasiones es necesario realizar reformas
para adaptarlos a las necesidades de la Administración.

COMENTARIO: no se acepta, es una recomendación a cumplir
como norma general, por tanto, siempre caben las excepciones.

2.3. Seguimiento de las recomendaciones de ejercicios
anteriores.

1. En relación a la recomendación de ejercicios
anteriores nº 1, en la que se propone la adopción de una
iniciativa legislativa para modificar la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, se manifiesta que por parte de la Consejería de
Economía y Hacienda se está elaborando el anteproyecto
de la nueva ley que se espera inicie en breve su tramitación
parlamentaria.

COMENTARIO: se trata de una manifestación que no
desvirtúa el contenido de la recomendación.

3. En relación a la recomendación de ejercicios
anteriores nº 6, en la que se propone la modificación del
modelo de control del gasto público actualmente vigente, en
el que se establezcan indicadores sobre la regularidad de la
actuación administrativa, se alega que está actualmente en
trámite la nueva Ley de la Hacienda Pública en la que se
realizan modificaciones en el modelo de control para adaptarlo
a la nueva Ley General Presupuestaria y que los Interventores
Delegados en sus informes de gestión se pronuncian sobre la
regularidad de la actuación administrativa.

COMENTARIO: el informe indica cuál es el camino a
seguir, lo cual se comparte también por la Intervención
General.

4. En relación a la recomendación de ejercicios
anteriores nº 7, en la que se propone la formación de las
tres cuentas generales que integran la Cuenta General de la
Comunidad Autónoma mediante la agregación o
consolidación de las cuentas de las entidades que integran

cada una de ellas, al máximo nivel de desarrollo de las
mismas, se señala que la Ley General Presupuestaria no
hace referencia a la agregación o consolidación al máximo
nivel de desarrollo y que dicha información no aporta un
valor añadido que justifique el coste-beneficio de realizarla.

COMENTARIO: el informe no indica que sea una exigencia
legal, por ello lo recoge como recomendación y la Audiencia
de Cuentas considera que esa información tendría una gran
utilidad y que su realización no sería muy costosa, pudiendo
hacerse a través del sistema informático PICCAC.

5. En relación a la recomendación de ejercicios
anteriores nº 9, en la que se indica la información que debería
recoger la memoria de la Administración General, se alega
que la conciliación resultado presupuestario-financiero no es
un elemento esencial para que la información de las cuentas
anuales refleje la imagen fiel, que la misma se remitió junto
con la cuenta general y que se valorará su inclusión en la
cuenta del ejercicio 2005. Sobre las conciliaciones de las
cuentas corrientes se señala que son un papel de trabajo de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera y que
están a disposición de la Audiencia de Cuentas.

COMENTARIO: no se acepta, porque en las conciliaciones
se indica se reflejen las incidencias relevantes, si las
hubiere, en caso contrario sólo es necesario hacer una
breve referencia a las mismas.

6. En relación a la recomendación de ejercicios
anteriores nº 16, en la que se propone que, a la hora de
presupuestar los recursos con los que han de contar los
organismos autónomos y otros entes de Derecho público, se
tenga en cuenta el remanente de tesorería obtenido, que en
la cuantía en que se encuentre afectado a gastos específicos
se podrá consignar como presupuesto inicial y en el de libre
disposición vía modificaciones presupuestarias, se remiten
a lo alegado en relación a la conclusión nº 13.

COMENTARIO: no se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación referida a la conclusión nº 13
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Parte II. Cuenta general de las administraciones
públicas

2. En relación con el apartado 3.6.2, en el párrafo referido
a transferencias corrientes (pág. 96) y al epígrafe 7.1, deudores
(tercer párrafo de la pág. 143), se alega que con fecha 14 de
enero de 2003 se emitió declaración de validez del saldo de la
“Iniciativa Comunitaria Empleo y Desarrollo Humano”,
iniciativa que ha financiado proyectos con tres objetivos:
Youthstar, Horizon y Now, por lo que existe un derecho de
cobro esos fondos, y que al día de la fecha la comisión no ha
comunicado la propuesta de liquidación parcial.

COMENTARIO: no se acepta, porque las deudas presentan
una antigüedad de 8 años, y el certificado que se nos indica
de 2. En todo dada la antigüedad la provisión realizada
alcanza ya el 100%.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de diciembre de 2005.
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